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DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN 8 
Oalle del Carmen,^núm. 29, principal. 

Teléfono núm, 2.549r

' . VBNTü BE, EJBjW[PÍ.ARBÎ f 
^Ministerio do la Gobernación, planta bŝ do 

Número suelto, í5,50.

S U m A M I O

JiSnIsterli d@ la \
Rml decreto aumentando, á. pmriir-deludía 

de Septiembre próximo .pamdo el /la- 
ber de loe cartéros,urbanos en. una peseta 
diaria^ y también se aumenta desde la 
misma fecha m  un 25 por íOO las comig- 
naciones que figufah en presupuesto para 
retribmiones de carteros rurales y pmio- 
nes,—-Página 380,

W sM ® Si'M m d éi P i l t a f
Blaniillas áel Frofmoraáo mpecial de las 

Escuelas de Adultas.—Página 380.
Idem relativas al Profesorado numerario 

y especial dé ía. P^récmón Oemral de Ba- 
Úas Artes.—Páginas 3BÚ y 3SÍ,

Real órden 'disponimáo devuelvan á
:' los individuos qm se mmcionan ¡as can- 

iidaáési que ss indican, ■ ¡as - cualm' ingre • 
saron para redmir tiempo de servicio 
en filas.—Páginas 381 y 382.

Otra mncedimdo. la crús ' Úe segunda clase 
del Mérito''M.iiitar, blanca, pmáionaáa, 
al Farmacéutico Mayor D. Miurnino 
Cambrohero González,—Ffigind 382.

Real orden resolviendo eí expedimie insr 
imidppcM^a la reorgamsociénGe las Zo- 
.̂nds recaédcdorias y tébis^^ de lo» pre
mio» de cobranza de la provincia de Lo- 
groño.-^Páginas 3S2 ¿384.

Qtra ideckMrcmdo no procede impomr premio 
en el cambio de las fracciones inferiores 
á 10 pesetas, adeudos por declaración 
verbal de viajeros ó pagos por derecho, de

^importación y : exportación-gm «&¡ efectúen 
en las Aduanas durante et mes 'actual: y 

f Jiayan de percibirse en m&mda española 
de plata ó billetes áeí Banco de España. 
Página 384, , ^

te tra e c ié a  FéMica |  k i m .

Real ordeú dispommdo se anuncie á con' 
curso de traslado la provisión de las Od- 
tedras de Anuiomia topográfica, Medid* 
na legal y Toxicologia, Higiene con prác* 
ticas de .bacteriología ¿áñitaria, Aurnto’- 
*nia dezcríptiva if* Embriología y Oftal
mología y su clínica, vacantes en las Fa*

. cuUades de Medicina de .Barcdona y Cá
diz, respectivamente.—Pagina 384.

Otra dispomméo se comídere mmnfliáo-á 
la categoría sexta, con 6.500pmeias y nú'.

, mero 204 dupliméo del emala-fén, á den 
José I).im QuHérrez, Frof;imr .4^ Dibujo 
del ImUtuto . ds' Salammtca. — Pági
na 384.

Otrasdisponiéndú ¿edm ¡os aiemmB de es' 
caía, y  que los Oatedráiieos de Imtituió 
que se indican pasen á ocupar en el esca 
lafón los números qm se mencionan.—

. Página 384.

ilñíateri® d®
Eml orém dispoñimdó. qm todo fabrimnte 

de explosivos tenga-.mn mrrAciQ de imipec- 
Ción de cápB0aB Gliilmúr las cajas,.eli
minando Im qm á; la mda 'parezmm de- 

^ qm, igual sarvieio écis¿írá man' 
tar eleQ'ploiaáQT d$ la a pies ée m-

■ iregar las cápsulas á ¡os que rmiUcm ¡a 
carga de los barrenos, 'ios cumies deberán 
mfsminarlas anUs .de hí¿c$rse cargo- de 
eliae, y emarganáo á hs Ingen-hros ,Jsfe^

■ da km DisiriioB mineras .de 'p.Har por el
. riguroso cumplimiento. de km-m^eriorm 
dwposicionm.—Págmm 384 y 385..

Otra autorizando con carácter general á to-
■ das ias üompañía@ de seguros  ̂sobre la
;v , pida pm^a ar.. í̂ií» Ij* cláu-

isula. provü^on^X qm  oe indich.—lúg i- 
fm 38a. . ■

Otra apmmándú.cúncíifío pora provqer ¡a’ 
plaza ' de Verificador d é , coniadores dé 

■/electricidad de la provincia, de Albacete.
. \ FáginafiSb.
Otm disponimdú que. las púbUcmi-oms m- 

tadisHcas de los servicios dé Obras Fú- 
biicm continúen contefiiendo todos los da
tos que hoy/contienen, 'l&s de cárreteras y 

. camtnos vééinalesf fcrromrrileSy puertos 
y faros y obras hidráulicas, ^ #e ampHen 

■ en ¡O: smeMVo á'Ioé'cóhééploÉ qm- se mm- 
cionan.^--Fáginm385, y 386. •

V ilnisíerio í!e
Mml ordm creando un, Oqmiié em^rgudo 

de llevar á.\cabo lis tramites necesarios 
paiá ¡a importación y distribución en 
España áél ferromanganesg. — Fági- 
ma 386. . . ■ ■

Gracia y Justicia.-t-Dirección General 
de ios Registros  ̂ dei Notarlado.-- 
Áclarando en ejl sentido que se publica lo 
dispmstq m  loé articulas 68, 70 y 9í de 
la ley del Registro cióiU-^Fágifm 386,

Hacietoa,—DIrécción.GanerpI de U Deu
da y, Ciases FsmYSiB.--'Ee¡üGÍón áe ¡m
'declarmioms de derechos pmivo-s hechas . 
duranté la primara quincena és íktuhré 
próxim-o pmaéú.--—.Fágína 387:.

Ihstrücgióíí PÚBLICA;.—Subseeretarís:»— 
ConceámMiú (mdjmciG é los representan- 
im é ingresados en la úapeUania de Píe- 
dramüUra {.N'marrG).—PágÍBa B88.

Clasificando como de bmefismcia particu
lar docente las Escuelas Salesianas de 
Bém Búsco,-^eBiablecidas m  eda fjorte, en 
la Ronda de Atocha, número 17.—Página 
388.

Oonceáimdo audiencia á hrs tepremnimics 
é it^UrmafUs m  ¡a Maedria''ée . '
rriain (Namrm).—Página 3€9.

Ammiññdo é comurso áe imslado la pro- 
visión de la 'de /m.cdDmk.

r gráfimyvac(snie en ¡a FmuUaA'dv l'edi- 
ciña de la üniverHdad de Bárcdy/m.— 
Fágma.389.

Idem id. id. ía pro î^ îófi de la Cátedru ds 
Medicina kigĉ i y T>uxicohi}Ha, vacante en 
la acuitad ..dé iúéuicma .do Univérsi- 
dad ée Barcdona.—Págístt^ 389. .

Idem id id. la provisión do la C''*kf¿ra do 
'Higiem co-a prácacas de Eacté<:i îí-gía 

■ ' e=% la Fmikhy:J Me- 
úe la U'h'iífí'¿rs¡u»í̂ jjde Barcek'Ufía.—

 ̂Fá^jinc 389.
Idem..id. id. ía pTov'<iMÓn de la ds
, ,_Ánutomia^d^scriyhva fji Embriología, va- 

. en ía Facu'daá de Medicina ce la
Hnivéfsiáaü 4e Barcelona.—Páaiií̂ ír. 389,

.tí& mid.id.laprotm igndela Gáiedra áé 
Oftalmología y su ciirdóa, vacante cí-í la 

 ̂ PacúUaá ée MecÉícinq de Cádiz.—Fági- 
■ mt SSQ.. ■ - ;. : ■ . ' ,

Idem id.4á. la previsión de la plaza dé Ca- 
ieúrMico numerario de la asignatura de
.Lmgua laípia, vamnie m  el Instituio de ' 
Ornnada.---Página 389.

Idem al turno de oposición Ubre la provi- 
&ÍÓÍS de ía' CúUdra, de Historia Natural,, 
vmanie m  el Instituto dé Jerez de ía É’ron- 
Um.—Página 390,

,RecUficando nombres, apellidos y omisionég 
padecidas en los Reales decretos y Meal 
orden publicados en las Gacetas dcí 30 
y ,29 de Gctubre próximo pasado, respSGti- 
vamenté, relativos á , fumionatim del 
Cmrpo facultativo de Archiveros, Biblio-  ̂' 
teearios y Arqueólogos.—Página 390,

Dirección General de Primera enseñan
za.—Bacli/ ĉdcidn al anuncio de las opo
siciones á las plazas de Frof%sovm dé
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JSutorm de las Escuelas Normales de 
Cmnca y Terml, inserto en la Gaceta 
del 14 de Octubre último,^Página S90. 

JDesesiimanáo instancia de opositores á pía 
mfi de S.000 pesetas en las actuales res- 
trmgi^MSf en súplica de que las última- 
meniú cribadas m  Madrid se consideren 
con 3.000 pesetas y se p'<‘ovean en los soli
citantes.—Página 390.

Affimciando á concurso de traslado la pro- 
msién de la plaza de Auxiliar de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal de 
Maestros de Zaragoza^—Página 390. 

PúkUoando eon carácter provisional una re
lación de Escuelas nacionales de primera 
mseUanza que han de proveerse mediante 
concurso general dé traslado..—Página 
390.

MecUflcación al Real decreto de 24 de 0ctu  ̂
bre último en lo que se refiere al personal 
del Colegio Nacional de Sordomudos.— 
Página 401.

Eeal Academia Española. 
concurso para la adjudicación del premio i 
Fastenrath.—Página 401. , I

FOMENTO.—Dírección General de Qbr«^ 
Públicas.—Conservación y  reparación 
de carreteras.—üeMlínencto consulta de 
la Jefatura de Obras Públicas de Las 
Palmas sobre si énel cmo de haber pen
diente un expediente ae mi jora de precios 
incoado con arreglo á los Eeales decretos 
de 31 dn Marzo de 1917 ó 26 de Agosto de 
Í91S  ̂procede 6 no ultimar ¿a liquidación 
de las obras.—Página 401.

FeriomTTÍles.—BesesUmands ¡os siete re
cursos de alzada interpuestos por la Com
pañía de Madrid á Zaragoza y á Alican
te contra oirás tantas providencias del 
Gobernador civil de Ciudad Real impo
niendo á dicha Compañía multas de B.600 
pesetas cada una, por no haber  ̂situado 
en la estación de PuerioUano 300 vagones 
diarios en los dias 25, 26, 27, 28, 29 y 30 
de Septiembre y 1.  ̂ de Octubre del año 
próximo pasa i&.—Página 401.

Idem indamia del Birecior de la üompañfa 
dé los Ferrocarriles Andaluces, soUciian- 
do la condonación de la multa que le fué 
impuesta por el Gobierno Civil de Cádiz

por imumpUmiento de la Real orden ds 
lo de Noviembre de 1917.—Página 402.

áMBTO Oaa»
Subastas. — 

— Anun
c ios OFICIALES de la Compañía dé los 
Ferrocarriles Andaluces, Minas Sotiel 
Coronada y Áyuntamienio de la villa de 
Artesa de Ségre.

A n M O  2 .° —EniOTOSo—OüADBOS 
TICOS DE

©UEKRA.—Junta califlcádora de aspiran
tes á destinos civiles.—jBelacidn de des
tinos vacantes.

In stru cción  P ú b lica .—Birección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co.—Estado de ios nacámimtos, matrimo
nios y defunciones ocurridos en las p ro 
vincias de España durante el mes áe Agos
tó é@l año actual. ' '

Ideifi de' las defumioms, clasifimdm por 
m$ samas, ocurridas en las iéem id. du- 
ranie el mes ée Agosto del corriente año.

f i>  lE r a s T M i

% M. el Rey Don Xlfonso XIII (q. D. g.)’, 
i ,  M- ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. &  R* el Príncipe de Asturias é In
fantes j  demás personas de la Augusta 

Familia, continúan sin novedad en 
iiu importante salud. -

itaS T E E li) Di U  M i M í M

KEAIi DECRETO ' ,
Be acuerdo con Mi Consejo de Minís 

tros, á propuesta del de la Gobernación, 
Tengo en decretar lo sigutente: 
Artículo 1.® En uso de la autorización 

que concede el artículo 1.®, regla 15, del 
Real decreto de 7 de Septiembre último, 
se aumenta, á partir del día 1,® deí mis
ino mes, ei haber de los carteros urba
nos en una peseta diaria, y también se 
aamentan desde la misma fecha, en un 25 
pof^l09, las consignaciones que actual- 
anente figuran en el presupuei^o para re
tribuciones de carteros rurales y peato
nes.

Art. 2.® Para satisfacer el gasto expre
sado, se considerarán ampliados los cré
ditos correspondientes del presupuesto 
del Ministerio de la Goberhación.

Düdo en San Sebastián á treinta de 
Octubre de mil novecientos dieciocho.

\  ^   ̂ ALFONSa
JH Ministro i e  la O obem acl^

• ’ Manuel fiareis Prieto.

V.

I  íe l la e  i e t e s

No habiéndose acompañado, por olvi
do involuntario, al correspondiente Real 
decreto, la plantilla del Profesorado es
pecial de las Escuelas de adultas, se pu
blica á continuación á los efectos opor
tunos.

Catorce Profesoras de Fancés con 1.500 
pesetas, á 2.000 pesetas.

Catorce ídem de Mecanografía taqui- 
graña con 1,500 pesetas, á 2.000 pesetas.

Diecinueve ídem de Dibujo geométrico 
y artístico con 1.500 pesetas, á 2.000 pese
tas.

Diecinueve ídem de Corte y confección 
de prendas con 1.500 pesetas, á 2̂ 000 pe
setas.

Aprobado por S. M.=Madrid, 24 de Oc
tubre de 1918.»*Alvaro FIgueroa.

No habiéndose acompañado, por olyi  ̂
do involuntario, al correspondiente Real 
decreto, las plantillas relativas al Profe
sorado numerario y especial de la Direc
ción General de Bellas Artes, se publican 
á continuación á los efectos oportunos.
Plantilla de Profesores numerarios de la 

Escuela Superior de Arquitectura áe Ma
drid y Especial de Pintura, Escultura y  
Grabado.
ün  Catedrático, 15.000 pesetas.
Dos ídem á 12.000, 24.000 pesetas.
Tres ídem á 11.000, 33.000 pesetas- 
Cuatro ídem á 9.C00, 36.000 pesetas. 
Cuatro ídem á 8.Ó00, 32.00Q pesetas. 
Cinco ídem á 7.0Í0, 35.000 pesetas.
Seis ídem á 6.000, 36.Q00 pesetas.
Siete ídem á 5.000, 35.000 pesetas.
Total, 246.00(hpeseí¡as.
Aprobado por S. M.=®Madrid, 24 de Oc

tubre dé 1918.«=«Alvaro Figueroa.
Escuela Especial de Pintura, Escultura 

y Grabado.
Cinco Profesores Auxiliares á 2.500,

12.500 pesetas.
Cuatro modelos á 375, 1.5Q0 pesetas. 
Total, 14 000 pesetas.
Aprobado por S. M.=Madrid,-24 de Ge- 

íubro de 19l8*«Alvaro Figuerpa,

Escmla Superior de Arquitectura 
de Madrid.

Dn Profesor de Alemán, 5.000 pesetas.
, Nueve Profesores auxiliares numerá- 

rios’̂ 'ícinco para la Sección Científica y 
cuatro para la Artística) á 2.500 pesetas 
de sueldo ó 2.000 de gratificación, 22.500 
pesetas.

Total, 27.500 pesetas.
Aprobado por S. M.==Madrid, 24 de Oc

tubre de 19iS.=Alvaro Figueroa.

Escmla de Arquitectura de Barcelona.
Dos Profesores numerarios á 8.000,

16.000 pesetas.
Tres ídem id. á 7.000, 21.000 pesetas.
Un ídem id. á 6.000, 6.000 pesetas.
Cuatro ídem id. á 5.000, 20.000 pesetas.
Cuatro Auxiliares numerarios de Ja 

Sección Cientiflca con el sueldo de 2.000 
pesetas ó la gratificación de 1.500, 8.000

Cuatro íd̂ ^m de la Sección Artística con 
el sueldo de 2.000 pesetas ó la gratiflca- 
cíón de 1.500, 8.000 pesetas.

Tota!, 79.000 pesetas.
Aprobado por S. M.=Madrid, 24 de Oc

tubre de 1918.=Alvaro Figueroa.

Real Gcusevvatorio de Músiea 
y Beclamacióii.

Catedráticos numerarios.
ün Profesor, 12.500 pesetas de sueldo,

12.500 pesetas.
ün ídem, 11.500 ídem id., Il.fi00 pese- tasá
Tres Idem, 10.000 Idem Id., 30.000 pesetas.
Cuatro Idem, 9.000 Idem Id„ 36.000 pe-setas,
Cuatro ídem, 8.000 ídpm id., 32.000 pe

setas.
Cuatro ídem, 7.ÓÍ0 ídem id., 28.000 pesetas*
Cinco ídem, 6.000 ídem id., 30.000 pe

setas.
Siete ídem, 5.0Ó0 ídem id., 35.000 pe

setas.
Ocho ídem, 4,000 ídem id., 32.000 pe

setas. '
Total, 247.000 pesetas.
Veintiséis Profesores supernumerarios 

á 2.000 pesetas dé sueldo ó la gratifica
ción de 1.500, 52 ODO pesetas.

ün  Afinador de^pianos á 2.000,2.000 pe
setas.
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Un Director con la asignación para 
gastos de representación, 7.5@0 pesetas.

Un Subdirector con ídem, 6.500 pese
tas.

Un Secretario, con el sueldo ó gratifl- 
cación de 3.000 pesetas.

Un Profesor auxiliar de Historia de la 
Literatura dramática, con la gratificación 
de 1.500 pesetas^ 1.5Ó0 pesetas.

Total, 72.500 pesetas.
Aprobado por 8. M.=*Madrid, 24 de Oc

tubre de 1918.=Al varo Figueroa.

Escúsla especiaí de Cerámica Ariistioa,
Un Profesor encargádo de Dirección, 

con la gratificación de 2.000 pesetas,
2.000 pesetas.

Tres profesores numerarios, con el 
sueldo de 4.600 pesetas ó la gratificación 
de 3.000.12 000 pesetas.

Un Profesor para la especialidad de 
esmalte sobre vidrio, 4.000 pesetas.

Tres Profesores auxiliares, con el suel
do dé 2.000 ó la gratificación de, 1.500,
6.000 pesetas*

Dos operarios, con el sueldo de 2.000,
4.000 pesetas.

Total, 28.000 pesetas.
Aprobado por S. M.=M!adrid, 24 de Oc

tubre da 1918.=Alvaro Figueroa.

Museo Hacionul de Pintara  
" y  Bsoaltaira.

Per$onal fmuUativo.
Un Director, con la asignación anual 

para gastos de representación de 7.500 
pesetas.

Un Subdirector Conservador de la jPin- 
tura, con la gratiflcapídn do 4 000 pe
setas.

Un Conservador restaurador de la Es
cultura, con la ídem de 8.000 pesetas.

Un Restaurador forrador e instalador, 
con Ja ídekn de 2.500 pesetas.

Unídem id. id., con la ídem de 2.000 
pesetas. . , -

Dos Restauradores doradores, con la 
gratificación do 1.750,3.500 pesetas.

Púraonal auxiliar.
Un Auxiliar de talleres de restauración 

de pintura y escultura, de 1.509 á 2,000,
2.000 pesetas.

Un Carpintero, con el sueldo de 1.259,
1.500 pesetas.

Un Ayudante, 1,500 pesetas.
Aprobado por S. M.==\Iadrid, 24 de Oc

tubre da 1918.= \ivaro Figueroa.

Masea de Arta IjEodorno. 
PérBOñol famliatim.

Un Director, con la asignación para 
gastos de representación, de 4.500 pe
setas.

Un Subdirector Conservador restáura- 
dor de la pintura, de 3.030, á 4.000 pe
setas.

Péraonal auxiliar.
Un Restaurador segundo, con la grati

ficación de 1.500, á 1.500 pesetas.
Un Restaurador dorador con la ídem 

de 500, á 500 pesetas.
Un Forrador restaurador, con la ídem 

de 1.500Í á 1.500 pesetas.
Un Anudante retocador, 1.500 pesetas. 
Un Moledor, con el sueldo de 1.000, á 

1.250 pesetas.
Ün Carpintero, ídem 1.250, á 1.560 pe

setas,. ■  ̂ .
Un Áyudante carpintero, de 1.000, á 

 ̂1.250 pesetas.
Un Cantero de 1.500, á 2.000 pesetas. 
Aprobado por S. M.=Madrid, 24 de Oc

tubre de 1918.=Alvaro Figueroa.

Museo de A rtes Industri^ss.
 ̂ Uif'Director, con la gratificación de 
3.500, 3.500 pesetas.

Un Secretario, con la ídem de 1.090,
1.000 pesetas.

Un Conservador, con la remuneración 
de 2.509,2.500 pesetas.

Un Apxiliar técnico, con el sueldo de
2.000 ó la gratificación de 1.508, 2.000 pe
setas.

Un Ayudante Conservador, oon el suel

do de 1.500 ó la gratificación de 1.000s
1.500 pesetas.

Aprobado por 8. M.=Madrid, 24 de Oc
tubre de 1918.=Alvaro Figueroa.

Museo del Greco en Toledo.
Un Conservador, con el sueldo de 2.500 

ó la gratificación de 2.000 pesetas.
Un Conserje, ídem id., 1.500 pesetas.
Un Vigilante, ídem Id., 1.250 pesetas.
Un Mozo, ídem id., 1.250 pesetas.
Aprobado por S. M.=Madrid; 24 de Oc

tubre de 1918.=Alvaro Figueroa.

1 U  QÜEEá

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 445 del Reglamento para la 
aplicación de la vigente ley de Recluta- 
miento,

El Rey  (q. D. g.) se ha servido disponer 
qué se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para rédücit' 
eLtiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas én las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 

.Hacienda qüe en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma qu© 
debe sev reintegrada, la cual percibirá el 

individuo qúe hizo el depósito ó la per- 
sofiá autorizada en forma legal, según 
previene el articulo 470 del Reglamenta 
dictado para la ejecución de la citádsg 
ley.

Da Real orden Ío digo á V. E, para 
.BU eonoqimiento y demás efectos. Dioi 
guarde á V. E. muohoa afios, Madrid, 17 
de Octubre de 1918.

Señor <
MARINA. ;]

f .. ■ i -
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Relación que se éita^

NOMBRES
DE L O S  R E C L U T A S

Pedro Martín Gutiérrez..

Manuel Castillo Durán.. ....... ..

Pedro Kequ en a Castel laño.. 
Gregorio Cabanillas Romero. 
Cristino Rodríguez Valencíal 
Francisco Melero Martínez...

Leonardo Ramírez García—

Felipe Real Medina.

José Portillo Giménez.. . . .  -.
Juan Ojeda Doblas... . . . . . . .
Juan Gutiérrez Montes.. . . . .

Manuel Espinosa Caballero..

José Romero L^pez. . . . . . . . .
M^uel GómeiFinedo,. . . . . ,
Juan González Ééiiáiidéz . .. 
Joaquín Bénjumea Hurtado. 
Antonio Rodríguez Ruiz.......

Manuel Galyfn Cañero. - . . . . .  
Modestó Martínez topéz .. . . .  
Severiano Borao Castillo.. . .

Agustín Fontoba Zapórtá.

Pedro Raíales FéMánet. . . . .  
Casimiro Ríos Sánaper;.. - . . .  
Luis Juan José Mañero... . . .

Antonio Quintas Penedo.......

Juan Bueno Martel    .

C U E R P O S

Primera Comandancia de tropas de Ip 
tendencia. . . . . ___ .5. ____ . _____

mero 69...................... . ..
Idem de Aragón, número 21. 
Idém . . . .  . . .  . - . . . .

Regimiento de Infantería de Ceriñola 
númerd42. .: , . V. . . . . . . . . .  . . .

Quinto Réginiiento Montado de Arti
H ería . .........  . . . . . . . . . . .

RegiÉiiento de Infantería del Inf
número 5 . . . . .   ---- . . .  . .̂ . . . . . :

Idem de Granada, número 34.. . ^.. 
Idem    . . .

de Meima. ..   ..................... .
Regimiento de Infantería de Soria, nú

mero 9 . . . . ...... .......................... ......
Idem^dó Orqmva, número 6 5 . . . . . . . . . . .
ídemfde Das Piilmas,''iíúm'óro 66.
Idem dé Óránáda, núméro'lS4.
Idem—  ..........................................
Ident dé Lanceros de Saguntó,dctávo de

Ca1^alle]|;ía. . ,  ---- . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jdeni de Iñfántéria de Sdrla, número 9.
ídém do Gerqna^número 22.,  .......
Idém dé Cazadores de (iástillejos, 18 de 

Catüallerlá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Idem de Infantería del Infante, núme< 

ro 6*.I*.. . . . . . . . . . .
Idem....................... ............. . . . . . . . . . .
Idemv. , . . . . . . .  . . , , . . . . . . ; , . , .  Vi..
Comandancia de tropas de Intendencia 

de Melilla;... . > . . . . . . . .  . . . . . . .
Regimiento de Infantería de Ceuta, nú 

mero 60... . . .  íi. . . . . . . .  1 .. . . . . . . . .
Idem de Las Palmas, número 6 6 .. . . . . .

 ^     .—
Exremo. Sr.; El Rey (q. D. gj, de con

formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por re
solución de21^^el mes act^jal, ha tenido 
á bien conceder al Farmacéutico mayor, 
D. Saturnino Cambronero González, la 
cruz de segunda clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actúal em
pleo, hasta  ̂ SU ascenso á la categoría de 
General ó retiro, por los méritos que se 
detallan en el informe que á continua
ción se inserta, y con arreglo á las dispo 
siciones que en ei mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á T. £. para su 
oonocímiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muahoÉ años. Madrid, 28 de 
Octubre de 1918.

MARINA.
Belor IDapftisi nrmeral de It primera Re

jgién.
Informa que se cita»

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr.: El Capitán general déla 
primera Región, remite propuesta for
mulada por el Director del Laboratorio 
Central de Medicamentos, á favor del 
Farmacéutico mayor D. Saturnino Cam- 
bronero González, por los distinguidos y 
extraordinarios servicios que en dicho 
Establécimiento tiene prestados.

FECHAS
DE LAS 

CARTAS DE PAGO

Númeroa 
de las 

cartas de pago

Delegaciones
de

Hacienda 
que eaipidieron 

las
cártas de págo.

?

Peset s.

28 Mayo 1918.. . 56 Toledo....... . 600
3 Junio 1918.. 129 Badajoz... . 500
4 ídem 1918..: 34 '■'■̂ Jaén; 6b §
5ídem l9t8.. 237 Badajoz.. . . . 1;€00

, 3 ídém l9 l8 ... 117 Ciudad Real- 500
31 Mayo 1918... 1 2 a Ideín___ __ 1.000
Idem ._______ _ 27 Idem... . . . . . 500
3 Junio 19I8 . . Í245 Cuenca........ 2.000

I.?ideml918.., 220 Sevilla.. . . . . 5Ó0
24 M yo l91& . 173 Idem .......» 500
 ̂ 5 Junio 1918.. 9 Idem ..... a.. ^00

29kayo 19I8... 236 Idem ...... . 500
! 3 Jíinio 1918.. 69 Idem. . . . . . . 560
28‘Mayo 1918... 172 v í d é m . . . . . . . . 500
21 ídem 1918... 168 Idem.......... 500
27ídi¿inl918.. 15 Idem.. . . . . . . 500
8 Juíío? lbl8.. 3 Córdoba..... 1.009
$‘ídem l9l8... 123 Idem........ .. 500

28 Mayo 1918... 36 : Albacete. . . . ^00

5 Junio i9i8.; 169 ¿áragoáa.. . . 500
Idem. . 123 Idem .... . . . . 500
fi jh n io  I9l8 . .. 200 tdém..,.____ .500
5 ídem 1918... 92 Id e m ........ 500
Idem.......... .. 249. 1 ■ Castellón.... 500
8 ídem 1918... 88 Orense.. . . . 500
7 ídem 1918. .5 149 Las Fálmas.. 600

Como fundamento de ella señala la or- 
ganÉiaKdón dicho Centro,
de un laboratorio especial para la prepa
ración de inyectables, servicio á cargo 
del citado Jefe, y en el que viene demos
trando su especial cultura y su exquisito 
celo, merced á cuyas brillantes cualida
des se ha desarrollado este servicio con 
éxito creciente, proporcionando notables 
beneficios al Ejército y al Estado.

La Junta facuitatíva de Sanidad Mili
tar informa la anterior propuesta confir
mando que la organización del departa
mento de inyectables en que se efectúan 
estas preparaciones, es obra exclusiva 
del Sr. Cambronero, pues se le encomen
dó instalarlo al incluirse en el formula
rio petitorio de los Hospitales y Farma- 
rias militares la preparación de líquidos 
medicinales esterilizados que contienen 
las ampollas de cristal y que se destinan 
á la medicación hipodérmica.

Su iniciativa y su talento le llevaron á 
construir nuevos modelos de autoclaves 
para la esterilización de las ampollas y 
á ideal aparatos ingeniosos que permi
tiesen el relleno de éstas en condiciones 
de asepsia de absoluta rigurosidad y pre
cisión. '

Todo ello revela la laboriosidad, la in
teligencia y la competencia extraordina
ria de este Jefe Farmac6u1;ico, cuyos tra
bajos en el Laboratorio donde presta sus 
servicios pueden y deben calificarse de 
altamente beneficiosos para él Ejército, 1 
por lo cual la Junta lo considera incluí-J 
do en el párrafo cuarto del artículo 201 
del Reglamento de Recompensas eii tlem* 1

po de paz^aprobádo pÓr^Reál ídécreto de 
80 de Septiembre de 1890 (C. L. núme
ro 363).

La Junta dé Secretaría, eh atención á 
los laudables informes extractados, pro
pone que en premio á taü distinguidos y 
extraordinarios servicios, se conceda al 
Farmacéutico mayor D. Saturnino Cam
bronero González, la cruz de segunda 
dase  deí Mérito Militar con distintiyo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo á la categoría de General ó retiro, 
como comprendido en el caso 4.® del ar
tículo 20 del Reglamento de Recompen
sas en tiempo de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Dámaso Berenguer.

■ m m i M i  H  M Ü m i

limo. Sr.: Yisto el expediente instruido 
en las oficinas de Hacienda de la provin
cia de Logroño para la reorganización 
de las zonas recaudatorias y revisión de 
los premios de cobranzs,

8. M. el Rkt (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer:

1.® Que la provincia de Logroño se 
divida á los efectos recaudatorios en 17 
zonás, denominadas: de la capital. Ale-
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sanco, Alfaro, Arnedo, Auto!, Bdones, 
Calahorra, ()asaiarroiaa^Ge®ioero, Cerve
ra del Río Alhama, Haro, Muril/o Río 
Leza, Nájera, Santo Domipgp de ia Cal, 
zada, Torre€Íllk en Cameros, Íf6\d y 
Víllamediana de Iregiia, con|tito cada 
una por Ir s Ayuntamientos que se expre
san en la adjunta relación,^y

2.̂  Que desde la reoaudáción corres 
pon di ente al primer tri mest re del próx i"* 
mo año, los premias por la cobranza vo 
luntaria eñ las citadas zonas sean ios si
guientes;; el 2 para la de la capital, el 3,G0 
para la de Áíesáüco, el 2,5í) para la de Ái- 
faro, el 3 para la dé Arnedo, el 3 50 parA 
la de Autol, el 3 para la de Brlones, el 
2,50 para lá de Calahorra, e1 3,50 para lá 
de Casalarrcina, el 3,50 para la do Ceni
cero, el 3 50 para la de Cervera del Río 
A i e i  2 ¡para la ' de Harb, el 3 para 
la dé Murillo de Río Leza, el 3,25 para la 
de Nájera, el 3 para la de Santo Domingo 
do la Calzada, el 4,50 pa^a la de Torreci
lla en Cameros, ei 3 para la de Treviana 
y ei 3 para la de VíÜamedíana de Iregua.

Dé Real Orden lo digo á V. 1* para su 
conocimiento y deipás efectos. Üios guar
de á V. í. muchos años. Madrid, 80 de 
Octubre de 1318.

aONZALEZ BBSAl^A.,, 
Señ Jr Director general del Tesoro pú* 

blico.
Ré aci6n que se indica en la aáterior 

Real orden:
%na la capjíaL /

Premio de cóbráhza, 2 por Ido. 
Constituida por él término municipal 

de Logroño.
de Ale»anoo.

Premio de cobranza, 3,50 por 100.
Alesancoi
Azofra.

/ Badarán.
Baños del Río Tobía.
Berceo 
Bo badil la.
Man al os da la Sierra.
Cañas. .
'Cárdenas. -. , > ■
ranillas de Río Tuerto.

• Oótá(yviii¿
Eatollo.
Hormilla. \
Hormilleja.
Matute. '
Mansilla.
San Miilán :d© la Cogolla.
Tobíii.
Torrecilla sobre Alesanco.
Viiifli^erde de Rioia;
Vusar de Torre. <

/ViUarejq.
Villaveláyo. /

\ Zona de Alfa*'o.
Premio de copranza, 2 50 por lOO.

\ Aldeanueyaqe Ebro.
, '•■Aifáro.' ' ’ ' ■

Ríñoóií de SjtQ.
Zona de Arnedo,

Premio de cobranza, 3 por lOQ. 
Arnedo,
Arnedillo,
Enciso.
Herée; , y-

Poyales.
Préjauq.
Santa É alalia Bajera.
Z-lrzósa. ’ .

Zma d® Autol,
Prómío. de cobranza, 3,50 por 100. 
Autol.
Bsrgasa.
Bergasiiias Bajera.
Carbonera.
Qcó-rJ. ' ■ ‘ ,, ;
Quel.
Robres del Castillo.
Tudelilla.,
Villar de Arnedo/

Zma de Briones.
Premio de cobranza, 3 por 100,
A b a l e s . " ^

■ Brioñes.
'Gimiíeo. ,

, Sap.AseBslo, ■
San Vicente de Sonsierra.

Zona Calahorra i
Premio de cobranva, 2,50 por J 00. 
Calahorra.
Pradejón,

Zmudefiasalarreina.
Fremio de 3>|q pcjj: 100.
An.g’uciana^
Cásaiarréina.
C^ l̂lórígo.
Clhurii
CuzcuTrita Río.Tiróp.
■Fbhceá/ . ■ - '
Fonza^eche.

' GaibArruíL

KodíiznQ. ¿
SajazarAá.
Tirgo.
Vilialba de Riojav 
Z»rratóm* . ^

Zona de Cenicero, 
Prenaiode éobranza, 3,50 por,100. 
Oenicero- 
Darooa de Rioj/a*
Entrena.
Fuenmajor.
Hornos de Moncalvillo.
Madrano.
Návarrete.
Sojúeia.
Sotés,
Torrémontalbo.

Zona dii Cervera d&l Rio Alhania, 
Premio da cobranza, 3 50 por 100, 
AguUíir del Río Alhama.
Cervera dci KÍ6*A hama.  ̂
Cornago. •
Grávalos,
Igea., ■
Muro de Aguas*
Navajñn^ '
Turruncúii.
Valdeinaderaé
Villarroya.

ZmadABokrOé 
Premio dé cobranzaf áípor IQOii

■ Briñag. : ‘ /
Haro.

Zona dé, Marillpî d̂̂ ^̂
Fr§mio dOr cobr$tijiza, 3 por 100., 
Alcañadrev.J.
Ausejo.
Gorera^ V
Galilea*

LaguníUí^ 4él, Jiib. r̂iin 
Müriílo de RÍO Leza*
Rbdal(Bl).
ZenzattQ.

Zona de Nájera,
Premio de cobranza, 3,25 por ICO, 
Aresón,,
Anguiano.
Arenzana de Abajo. .
Aren zana de Arrib a.
Rezares.
Brieva de Cameros.
CamprovíD.
Castro viejo.
Hüércanoa.
Ledesma de la pogqlla.
¡Vlanjsrréí. •
Nájera. ■ , ■

.-'Pedrqso.
Sañta Coloma.
T Icio.
Uruñuela.
Véntosa.
Ventrosa.
Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba.
Z'za de Santo Domingo de la Calzada 
Premio de cobranza, 3 por 100. 
CiruéñaM 
Ezcárfi^y.
Manzanales do^j^já.
Ojacastrp. /
Pazuengbs.
Santurdé,
Santurdejo*
Santo Doipingo dé la Calzadgi 

, V a i g a ñ ó n . ' ; ' V; - ' ''
Z irráquíii. •

Zona de Torrecilla en Cáméros, 
Premio de cobranza, 4,50 por 100. 
Almarza de Canáerbs/ .
Aiamll..
Cabezón de Cameros.
Clavijo.
GillÉiífh'o dé CaÉíét'os.- 
Hprnlllc^yde Coimeros.
Jalón de Caj^pros.,
Laguna de Cameros.

Lezá de ^íq  Leza.
Luezas.
Lumbreras.
Montalbo en Cameros.
Muro en Cameros.
Néstores.
Ñieva de Caméros.
Ortigosa.-
.Piniüos.,;'
PradíBo.
kabanera,
Rasiilo (El).
BaBta--(La)M'
'SantaiiAWa:ten,,Cámeros, , ''
Soto en Cameros.
San Roínán de Cameros.

. Cameros.'''Torrecilla 
Térro bWí 
Torre en Cá)TOí?P§.;

■•aTreyijanp̂ ,;- 
Viílanuevá do Cámerps. 
Villosíada de Cámerdsr

Zona de Tré0tíf^a.  ̂
PrpihiQ de cobranza; 3 por iOO,; 
Bañares.
Baños de Rioja.
CastañaresÉdo.iRíoia*.
Corporales.^

.1 , ,

Grañón
Herraííióllurí.
Hervías. ^
Leiva.
OdíándurL
SaniMillándetYéqora,
Sa«i Tp̂ cjqiaj;©̂

s s s i * -
m tótiiQ rintaíia.
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Zona de Villamediana de Tregua. 
Premio de cobranza, 3 por 100. 
Albelda de Iregua.
Alberite.
Agonbillo.
Lardero.
Nalda.
Eibañecha.
Sorzano.
Viguera.
Villamediana de Iregua.

limo. Sr.: En cumplimiento de Ip dis
puesto en el artículo 1 ° de la Ley de 20 
de Marzo de 1906, en el 5.® del Real decre
to de 23 del mismo mes y Reales órdenes 
de 3 de Agosto y 30 de Septiembre de 
1914,

S. M. el Ret (q. D. g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servi
do disponer no procede imponer premio 
en el cambio á las fracciones inferiores á 
10 pesetas, adeudos por declaración ver
bal de viajeros ó pagos por derechos de 
importación y exportación que se efec- 

^túen en las Aduanas durante el mes de 
Noviembre próximo, y que hayan de per
cibirse en moneda española de plata ó bi
lletes del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1918.

GONJEALBZ BESABA. 
Señor Director general de Aduanas.

IM E B IO  Di IS T R U M  rteU lf
1 B E l L I i  i & T I S

! , SBál/BS OBDflNl»
limo. Sr.: Vacantes en las Facultades 

ae Medicina de las Universidades de 
Barcelona y Cádiz, respectivamente, las 
Cátedras de Anatomía topográfica, Medi
cina legal y Toxicología, Higiene con 
prácticas de bacteriología sanitaria, Ana
tomía descriptiva y Embriología y Oftal
mología y su clinica,

S. M. el Rxt (q. D. g.) se ha servido 
disponer que para su provisión se anun
cie á concurso de traslación entre Cate
dráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido ese derecho, en la 
forma que preceptúa el Real decreto de 
30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
y . 1. muchos años. Madrid, 26 deOctu. 
bredel918.

tkwm  itCKKÉiruKm 
Ssfior Subsecretario de este Ministerijo.

limo. Sr.: Habiéndose omitido por error 
de copia en la Real orden de 17 del actual, 
publicada en la Gaceta dél día 25, al Pro
fesor de Dibujo del Instituto general y 
técnico de Salamanca, José Díaz Gu
tiérrez, y correspondiéndole ascender con 
potivQ las |ubílaQío»9s acordadas^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se considere ascendido á dicho 
interesado á la categoría sexta con 6.560 
pesetas y número 204 duplicado del es
calafón con le antigüedad de 21 de Sep
tiembre último.

De Real orden lo digo i  V. L para su 
conocimiento y demás efecto». Dios guár
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Octubre de 1918.

O. DE ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hábiendo fallecido el día 26 
de Septiembre del presente año el Oate* 
drático numerario del Instituto general 
y técnico de Valladolid D. Constantino 
Escudero Ortega, _

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den Jos ascensos de escala 
correspondientes, y en su consecuencia, 
que D. Francisco Gebrián Fernández de 
Villegas, que ocupa el primer lugar de 
la categoría octava, pase á la séptima con
5.500 pesetas, y que D. Alfredo Gómez 
Robledo, primero de la novena, pase á la 
octava con 4.500, y ambos con la anti
güedad de fecha 27 de Septiemb re del co
rriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efecto^. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1918.

C. r a  ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerip.

conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
I de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 

Octubre dé 1918.
I - o. DH ROMANONES. V
i! Señor Subsecretario áe este Ministerio.

Dmo. Sr.: Habiendo fallecido el día 28 
de Septiembre del corriente año el Cate
drático numerario del Instituto general 
y técnico de Alicante, D. Antonio Martín 
Mengod,

S. M. el B ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos de es
cala correspondientes, y, en su consecuen
cia, que D. Anastasio Macías Díaz, pri* 
mero de la séptima, pase á la sexta, con 
6i560 pesetas; que D. Juan Ras Claravalls 
primero de la octava, pase á la séptima, 
con 5 500 pesetas, y que D. Luis Ordóñf z, 
Albarráa, primero de la novena, pase á 
la octava, con 4.500 pesetas; todos ellos 
con la antigüedad de f-cha 29 de Sep
tiembre del corriente año.

Dé Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muol^os años. Madrid, 19 de 
Octubre de 1918.

€. Í)B ROMANONES. T 
Señor Subsecretario áe este Ministerio,..

limo. Sr.: Habiendo sido jubilados va
rios Catedráticos numerarios de los Ins
titutos generales y técnicos por Real or
den de 27 de Septiembre del presente año, 
y publicada en la  Gaceta de 1.® del ac
tual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala 
correspondientes, y, en su consecuencia, 
que D. Miguel Portero Mela, que ocupa 
el primer lugar de lá categoría sexta, 
pase á la quinta con 7.500, así como á don 
Rafael de la Torre Mirón, que ocupa el 
mismo número que el anterior en la Sec
ción tercera; que D. José Jerez y Carrascosa 
y D. Modesto Diez del CorralyBravo, pri- 
láeíos déla séptima, pasen á la sexta con 
6.509 pesetas; que D. Javier Gaztambide 
y Sarasa, D. José Corcollano Burillo, don 
Antonio Porta^PallisseyD, Benito F. Gan- 
zo Rodríguez, primeros de la octava, pa
sen á la séptima con 5.500, así cómo don 
José Fernández Alvarado que pasa á ocu
par el Uúmero 327 duplicado del escala
fón; que D. Manuel Manzanales y Sampe- 
layo, D. Eralliano Castaños y Féfnández, 
D. Elíseo González Negro, D. Cipriano 
Guerra Cuadrado y D. Juan Antonio Al- 
faro, que ocupan los primeros de la bate- 
goría novena, pasen á la octava con 4.500, 
todos ellos con la antigüedad de fecha 2 
de los corrientes.

pe 1^9^ 9|ráeii le i  V- I* para su

limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 29 
de Septiembre del corriente año el Cate
drático numerario del Instituto de Caste
llón, D. Juan Luis Martín Mengod,

S. M. el Rey (q. D g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala 
correspondientes, y, en su consecuencia, 
que D. Benigno Baratech Montes, que 
ocupa el primer lugar de ia categoría no
vena, pase á la octava, con 4.500 pesetas 
y con la antigüedad de focha 80 de Sep
tiembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
Dios guarde á V. I muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1918.

C. DE ROMANONES.

iKISTEMO 0B FOMEHTO

limo. Sr.: Gomo primera cpnsecaencia 
de los trabajos que la Comisión de estu* 
dios d®i grisú y de loa explosivos em
pleados en las minas está realizando de 
los detonadores empleados en las explo
taciones mineras por orden de esa Direc
ción do facha 18 de S iptiembré del co
rriente año, con motivo de repetidos ac- 
oidentés de trabajo ocurridos en diferen
tes distritos mineros, se deduce qué al
gunas de las cápsulas que sjegún declara
ción de los remitentes son compañeras 
de las que ocasionaron accidéntes^4pre- 
sentan defectos visibles que hárían^cil 
su eliminación antes de usarlas en 
visión da accidentes posit>ie§,



Gaceta 3e Madrid, ^  Nftm. 305 i  Noviembre 1918 d85

En consecuencia de esto,
S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 

disponer:
1.̂  Todo fabricante de explosivos de

berá tener un servicio de inspección de 
cápsulas al llenar las .cajas, eliminando 
las que á la vista parezcan defectuosas.

2.® Igualvsqrvido deberá montar ©1' 
éxploiador da la mina antes de entregar 
las cáptalas, á los que rea,3icon-la carga 
de los barrenos, los cuales deberán exa
minarlas antes de hacerse carneo de 
ellas; y

3.® Quedan especialmente encargados 
de velar por el riguroso cumplimiento 
de las disposiciones anteriores los Inge
nieros Jefes de los distritos min éros.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y demis efectos. Dios guarde .á 
V. L muchos años, Madrid, 26 d© OctU' 
bre de 1918.

. / . OAMEÓ,
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montm,

limo. Sr.: Vísta la mstancia presentada 
en esa Comisaría generál de Seguros» en 
la cuailos Directores de variaíh Compa
ñías de seguros sobre la vida solicitan 
que en atención á . las drco;ostanclas por 
qae.atraviesa la salud pública en España 
se le autorice para insertar ©n sus póli- 
Z1.8 una cláusula previs,io:oal, consignan
do que «sí el asegurado falleciese antes 
da transcurrir los noventa días á ia for- 
malización del contrato, la responsabili
dad del asegurador se limitará á la devo
lución de las primas cobradas».

Es eviciehice que por efecto de la epide
mia reinante en España no es posible 
calcular con exactitud ó aproximada
mente la mortalidad real, sobre la que 
necesariamente se .h&a de fundamentar' 
las bases técnicas de un seguro de vida, 
y es asimismo imposible determinar y 
clasifloar los riesgos por el estado actual 
de ia salud de ios íaturós asegurados. 

Ante la evi-iotuadíiad exc0j'’cioíial se 
, impone-adoptar modidas que garariticea 
el ahorro,é impidan perjuicio',:̂  posibles 
inuy tíonsiderí.bies.á^las Compañías ase- 
guradoras|y
■ CoBsidenuRla que la propuesta formu» 
lada por ,l^sCorap?^ñías dé si’goros sobra 
la vida no oontraaice precepto alguno 

.legíii-íregl’uui-níario,'
S. M. al Eey (q. D, g.) se ha servido 

díspoiJK r, de acuerdo con el di ota man de 
la Junta Consultiva do Seguros y el in
forme del Negooi^ido correspondiente, 
que Be autorice con carácter ge joral 
das lás Oompañías de seguros sobre la 
vid» Ja xdáusuía provisional de que se ha 
hecho y en temo la'' Ooír¡iHaría
nb decrete lo contrario.

Lo que de Real orden digo á Y. I. para 
su conocimiento y deaqás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1918.

CAMBÓ.
8e#or Comisario fonéral de Seguros, if

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza 
de Verificador de contadores de electri
cidad de la provincia de Albacete, por 
haber sido nombrado D. Manuel Forrán- 
dis Naoher, que la desempeñaba, para 
ignal cargo ©n la provincia de Zira- 
góza:

Vistas las instruccionas reglamenta
rias que rigen esta clase de verificación 
de 7 de Octubre de 1901, modificadas por 
Reales decretos de 8 de Junio de 1906, 25 
de Octubre de 1907, 8 de Mayo de 1908 y 
27 de Diciembre de 1917:

Considerando que según el artícalo 4.® 
el referido cargo de Verificador ha de 
proveerse por concurso,

S. M, el R e y  (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer se tnuncie e n  la G a o e t a  d e  M a 
d r id  el concurso para la provisión de la 
plaza de ?erificador de contadores de 
electricidad da la provincia d e  Albacete,, 
con arreglo á los artículos 4.® y 5̂® délas 
citadas Instraccioneso ^ '
, • oM©si Id digo i  'f. L 'para

su conocimiento y demás efectos.
T. L muchos -tóos,, Madrid, 28 

de. Octubre de ISIS.
CAMBÓ.

Señor Director general de Comercio, In
dustria y Trabajo.

€m iieiom 8 dd concurso.
El cargo de Verificador de contadores 

eléctricos se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones dé 
preferencia:

1.®̂ logenieros industriales proceden
tes do cualquiera de las Escuelas dé Ma
drid, Barcelona ó Bilbao.

2.®‘ ingenieros de todas clases, Do oto- 
res^y Licenciados en Ciencias físicas, Pe
ritos mecánicos eiéctriclfetas con- título 
.español, y Ofioia,IeB de Marina con títulos 
de torpadisías, indístiatamente.

3.®̂ Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Dantro d© cada' una de esas condicio
nes da preferoncia será mérito ei estar 
desompeíliarniq en propiedad ei cargo ie, 
Verificador dé contadores eléctricos de 
otra provincia, y entre varioa que re- 
unan esta condición, será preferido é! que 
Heve alás tiempo en el servicio de dicho 
cargo. - ,

También será mérito que seguirá al 
anterior, y siempre dentro de cada, una 
de las tres con dieiones de preffírmría, ei 
haber desempeñado íiicho cargo da Ve
rificador de contadores eléctricos duran
te un año por i o niení<s, y sor Verificar 
dor do contadores de gas ó agua en la 
misnia. provincia.:

Son cónclioioaes- indispensabies parA 
to nar parte en ©I concurso:

Ser español /m ayor de edad,
2.® No haber cesado én otro cargo pú- 

blioo por motivo justificado en expe
diente.

3,® Estar en piená posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán da 
justificarse precisamente con los siguien
tes dOííumejiitos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja do servicios, legalizada,' con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penados.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivOfl

f"' Título profesional 6 testimonio nota- 
t rial del mismo. . .

Los aspirantes presentarán las solici-' 
tudés, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso,en la 
G>orta de Madrid.

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fdmento en los 
treá días ^iiguientes al en que termine di
cho plazo.

limo. Sr.: Sería ocioso encarecer la im
portancia y la trascendencia de los servi
cios de estadística; ellos deben ser los 
fundamentos esenciales de toda reforma 
administrativa que quiera arraigar en la 
ri^lidad, y son, cuando sus resultados 
son exactos, fiel espejo donde éata se re- 
íieja. permitiendo al gobernante /apre
ciar sus deficiencias y, conocidas, buscar 
sus remedios.

Deben los anuarios estadísticos de cada 
servicio detallar los hechos y fenómenos^ 
que son su objeto, para dar idea clarísi
ma de éu funcionamiento, lo mismo 
cuando se tratá dé su desenvolvimiento 
normal que al acusar sus imperfeccio
nes. Por esto, sin desconocer el relevante 
mérito de las publicaciones estadísticas 
de la Dirección de Obras Públicas, qu© 
con plausible celo iniciara Montesinos el 
año de 1856, por lo que se refería ©n ge
neral á tan importante servicio, especia
lizadas luego á las de carreteras, ferroca
rriles y puertos por el ilustre Saavedra^ 
perfeccionadas en los años sucesivos, im
porta ahondar más todavía en el conoci
miento de Ja realidad administrativa de 
estoa servicios, y de ahí ©1 propósito de 
que las que se publiquen en lo porvenir » 
sean no meros índices numéricos do las 
carreteras 6 caminos construidos ó en 
construcción, d© su coste y designación^ 
de Jos ferrocarriies concedidos, construi
dos ó explotados, de las obras hidráuli
cas y demás servicios hidrológicos, sino 
que abarquen todo el espléndido conte
nido de estos servicios, confiados al me- 
ritismio Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Ca>̂ ales y Puertos y á sus digno» 
Auxiliares, y lío sólo én su parte técnica 
ó facultativa, sino también en sus aspec
tos económicos y adfi'iínietrativos,, cuya 
trascendencia para el desarrollo de la 
vida nacional es ocioso ponderar. En 
virtud de todo lo expuesto,.

a  M. ©i Reit (q. D. g ) S0 ha servido 
disponer:

4rtícu!o 1.® Que sin perjuicio de qu© 
las publicaciones estadísticas de los ser
vicios de Obras Públicas continúen con
teniendo todos los datos qu© hoy contie
nen las de carreteras y caminos vecina
les, ferroéarriles, puertos y faros y obras 
hidráulicas, áe amplíen ©n lo sucesivo á. 
los siguientes conceptos:

a) En el orden económico-adminis
trativo, al resultado de los sistemas de 
concesión de lás obras y do su canstruc-  ̂
dón, non expresión de su coefldentei



bSG '

gú'. i---) obras por subasta ó por

í‘) 'fj?'í-u r^’dcH téc?í!cc\ I«ñ festadísti- 
' íüíL'é }J:í u\i 0 0 fitenor los datos roL'itivos
i  »'r 'cí'í» y í)cc!?reéo da las obraa,. con
ez. a vJdA .ío oaii í̂fs "luo motimi su 

■,ret:\" c .. l'díoó'iií.o iebecá coiííener la ex- 
prító'vii de lo- precios raedios á que ha- 
ysn las unidades de
obí:. e x á n d e s e  tafoibián las diñcaita- 
de^ Ac v'ei'iTj técnico y los medios em- 
pb b o ob'̂ d.HFlafí» '

cí 7-..,r I-- (jua respecta-, á datof- de ca
ri* soc.oi Y del reB.dirpí^nto útil do lâ
ob-o , -n& estadísticas da las vías de cq- 
mu' .* >iór« contendrán datos, respecto , 
al t 7r4'.o y freciientacidn de carreteras 
y c,/ci.xí:ioo, movimieixto de viajeros en 
lo=?> i>: rocarriles y en las vias fluviales y 
ma m% como también a i ' movi
miento com,ei’í3Ía! do los puertos, . . .

íl) Adeioás de los datos dai .pcostede 
las ob'»-? c eoMten̂ l̂rá.n restoeneB coiíI' 
pgo'- b c"j d ) este coste y de los rendi-
iB.bc ' ’ -MJculjados/j; obtfvfiidos! de Jas
ob'TA y •'Oa ido ésto .sea posible,

Ap . 'V"̂ Oon.Igi recopilación de los da» 
tc.f‘3 á de Mnt inaBera general'se refle- 
re lo anterior,. se publicarán
a’-n^r^ cuatro anuarios correepon- 
di  ̂ servicios siguientes:

17 CaiTateras y caminos vecinales 
(obras nuevas y conservación),
' 9. ,̂ Ferrocarriles.
37 Obras de puertos.
4.̂  Idem. Md.ráiilícas. ,• /

■. A c, 87 Iiidependienlemenlje de la. pii«
1 7-> los anuarios á que se .refiere

ê  o . 5" ’ "n iiterior, el servicio d© estadís- 
. tb" ‘'flfiírá, también anualmente, los 
tra’ í H ^̂ f-ctrinale?f á qu6: b.ace referen- 
c’ '  ̂ '■’lo que sigue.

íV-f " Todos los I.ngenieros de todos
. los í' fínsrlsnio'í téoniccs' 6 adipinistrati- 
vos o- .r > w ; í - la Dirección de Obras-

o u! áci aMalmeíite mj ira* 
baj ' j . ”5 ^Mdo con el servicio que pres- 
trar. <r̂ i ^ í-x ¿‘bsíou' no exceda, en caso 
■d« í'nprtY-ío,. ('se cinco planas .de la
GAr.eTA, trjí.b?-jo  ̂(? ce en Ja óltima.tíece- 
n.a, bi) ríbAamhre seráíi remitidos al Gen' 
tro.A > Entalmtica y.£i;-tüiüios d© la Dlrec- 
ciói:;,

lítíbyacjon de jos mencionados tra
bajo'  ̂ -MCb 8lñ.<̂ Acfón por orden de mé-, 
rios ooti^o de .ia oportuna reglk»
jmv * j  . Ti uHerío.f disposición,

A . /í, “ La í)hY3.cc,K)rí General de Obras.
,Fuh f n ' -s po>s.iciOB.©s opor-
tuo-,K ...e?  ̂ ía regis mentación déoste ser-
Yj

p’icrde á Y. I, m,iicb,08 años. Ma- 
di 1 ...J 0.6 Oviiibro de 1918.

CAMBÓ.
Seflo .r D.rreotor genera! de Obras Pfibli^

1 Noviembre 1918

i i m i p .  I I . M M f i i m p

La intensificacióB .de la Industria side
rúrgica en las.naciones beligerantes que' 
antes de la guerra summigitraban á' Es* 
paña el ferromangaBeso. que precisa 
para su i ‘Klnsírla, dié eonio eonsecu0 ji- 
cia.una disrn3n?j.eiér¿ censiderable en'.las- 
ímportsoíones de ?ioyyM producto -y ls8‘
; di ficaltados 'conslgaiantefci €b ia marca a-
• de nuefetr^ sidérurgia-; ’ •
• Sólo umi pequeña parte del Ierro man
ganeso B.0 c,estóo sid'o posíMe ímp.or»' 
;tar en nuestro país, y'.esta- escasa |írO' 
^düjo no sólo una gran elevación., en, el 
.precio dcl producto, sino dificultades en 
.la d.ií4rlbücióá d0 i-mismo,. ■

-Se hace liídispeBsable por-esi'ias causas
■ que una entidad, integrada por represen- 
tanteí- á quienes interese - la • adquisición 
y em.pIeo do.l ferromaiig'aBesG, se encar- 
gu0 de velar por ia constancí a'posible ©n
■ las Importaciones ■ de dicha alsamon, así 
como por ia dlstrifoucló.u equitativa en
tre Ies consumidores -naóioMies, de .las 
cantidadeE importadas.

Por todo lo cua.i,  ̂'
B, M. el Rey (q, D. g.)' se ha servido dis

poner:
17' Se crea un Comité encargado de 

llevar á cabo los 'trámites seoesarios-para 
la importáción y distribud5.n ©n España 
d.el .ferrómangaBeBO.

27 Serán ficciones derComité: 
o) Obtener de las fábricas naci.OD.alea 

consumidoras de ferrom.ang^iiesOs una 
declaración d© las necesidacíes -que de 
dicba aleación tengan !Xi©ii8ualm6íi.te.

b ) • D istribuir proporcionalment© á 
aquellas necesidades' las caiítidades de 
feiTomanganeBo cuya ©xportaciáii- haya 
sido autori:sada por las Bacio.nes que lo 
siimiBÍstrea. . ■

c) Inform ar á la Bupsrioridad. -sobre 
. cualquier asualo rei^acioiiado cob. .la im 
portación y distribución de! ferromanga- 
■neso. - , ■

37 El Couiitó estará formado por cin
co Yocaies representantes de ios consu-’ 
midores y uno en' r 0 pre.aent;aGÍÓn de la 
junta de Tasa de los Materiales de Cons
trucción, nom.brados todos por el Minis- 
t̂©.rio de A:basí0 ci.mí6 ntos y presididos 
por el señor Subsecretario’de dlcliq De
partamento.

47 El. Comité se reunirá p8riódica- 
m0nte,.s3Il perjuicio de hacerlo siempre 
que, á Juicio del'Presidente 6 de ios Yo-' 
cales, las necesidades lo exijan.

Lo'que de Real orden comunico á Y.I. 
para en conócímíento 'y efectos. Dios 
gu¿4X‘d©' á V. i.- i;uUChos años. Madrid, 30 . 
de Octubre,de 1918.

j. VENTOSA. ; 
Señor Subsecretario de este Minisíerio.

iGiacetia de [Madrid. Núm. 3o§

. '3 1 S .í7 ? ,S 0 ií  f a f l» .! .

BSBS1H80 DE m m  V JUSTIfJA

i e  I m  j
''limo. Sr.:'Terdendo en'cíionta laá nu- 

meFGsas pj©ticloB.es formuladas. ante esta- 
Birección General para obteB.er, por su 
mediación,, que Be.practiquen en,'los Re
gís tros civiles tí© los Consulados d© Es
paña-'en ei -extranjero' ÍBácripciones, d© 
actos del estado civil no .solicitadas por 
-los .interesados :á su debido tiempo: ' . -

Vistos los artículos 27, 37 y 47, y ,58, 
10 j  91 d© la ley dai Registro civil, así 
como los -- concordantes > dé su Regla
mento; y

Considerando que la más importante 
©migración d© españoles en el extrahje- 
ro, singularmente á América, se ’ realiza, 
©íl la. mayoría d© los casos, por personas 
d© modestísima categoría social, clrouns- 
tancta que ©xplíoa ©1 que muchos emi- 
grantes desconozcan la trascendencia de 
la inscripción de los actos de su estado 
civil ©n el Registro oorrespondieiíta del 
Consulado de España, y motiva—unida . 

i á la escasez d© representación Consular 
©n los teiTitorios más extensos y en que, 
por lo común, están diseminados nues
tros compatriotas ©n expiotaciones de 
diversas clases, .principalmente agrícolas 
y mineras—el que dichos españoles de
jen frecuentemente de cumplir á su tiem
po los deberes impuestos por la legisla
ción vigente en la ’matori a; -

Considerando que llegado el caso, tan 
favorable para la prosperidad nacional, 
do reintegrarse á España ©1 emigrante, 
ia omisión Indicada en ©1 Cení idéraiido 
-anterior crea obstáculos casi ínaupora- 
bles para ía prueba legal en el momento 
oportuno, de los actos no inscritos, con 
©i perjuicio consiguiente para el interés 
público y privado, en el Reemplazo del 
Ejército, matrimonios, sucesiones, etcé
tera, ©te.; tod® lo cuál justóñca y exige 
que la acción del Estado ayude al interés 
de los particulares cuando éstos traten 
de obtener las. inscripciones omitidas, á 
lo .cual no s© opone ©i ©spír’tu ni ©1 tenor 
literal áé los preceptos que antes se men
cionan; '

S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Genei^al, 
ha tenido á blea resolver, aclarando los. 
artículos 58, 70 y 91 de la ley del Registro 
civil, que ios españoles que regresan á 
su patria y carezcan de recursos para 
•instar d© los respectivos' Consulados de 
la Nación ia transcripción de ios docu
mentos acreditativos de actos de sq esta
do civil qií© sé hayan inscrito en Regis
tros regalares del país ©xtránjero de que 
se trate, estando dichos documentos ex
pedidos por ‘ Autoridades compéfcentes' 
del mismo país, puedan acudir á esta 
Dirección, directamente ó por conducto 
del Juez mimidpal dé su domicilio, para 
que, como órgano de mediación, remita 
este Centro lo:̂  eertiñcados que se acom
pañen á los respeetivós Cóhsúles, los. 
cuales, üespués de apreciar la suficiencia 
y autenticidad de ios documentos, y si 
nada consiasa ea'contrario en su oficina 
respecto á la nacíomlidad y circunstan
cias del solicitante, procedan á la opor
tuna transcripción en sus Registros civi
les y libren y remitan á este Centro los 
certificados que (iisponon los artículos 24 
de la ley del Registro civil y sus concor
dantes de la misma y dei Reglamento»
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Pesetas.

10.000,00

10.000i00

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justiciaj tengo 
el%onór de decirlo á V̂  L para su cono
cimiento y efectos consiguiente». Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
dé Octubre de 1918.=EI Director gene
ral, Salvador Raventés.
Siñbr Subsecretario del Ministério de 

Estado.

. W S T E T O  DE BAGIE®^^
de Isa ■ Mérném-r 

. F á « iv a ® . •
Jklacién de ía8::á@@laraciom8 de dereehoe 

pasivos hechm durvmU la primera quin^ 
c&nád9Úetubrsd@19í8i,

JÜBILA®IONE0

Dk Salvador Torres Aguiiar*
Amat, Catedrático numerario 
de la Universidad Central. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual dp 10.000 pe
setas, máximun que concede
la Ley, por Madrid — .

6. Leonardo Emilio Moreno y 
Guerrero, Oficial mayor del 
Ministerio de la Gobernación.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 10.000 
pesetas, máximun que conce
de la Ley, por Madrid- . . • • • .

D. Bernardo Sfeerret y de Die
go, Redactor primero del JDia- 
rio de Sesiones del UJongrsso de 
los Diputados. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintos de 10.000, por Madrid.

D¿ Salvino Sierra y Val, Catedrá
tico de la Universidad de Va- 
lladolid. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos de 10,000, por Valíadolidi 

D/Eduardo Carceller y García,
Profesor numerario del Insti
tuto de Pamplona. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 7.600 pesetas, cua
tro quintos de 9.500, por Na
varra.................

D. José Aroca y Muñoz, Magis 
trado electo de la Audiencia 
Territorial de Las Palmas. Se 
le d®oiara con derecho al ha
ber pasivo anual de 6 800 pe- 

‘ setas, cuatro quintos de 8.500, 
por Müreia... . . . . . . . . . . . . . . .

D* Pedro Muñoz Sanz, Catedrá
tico numerai^o del Instituto 
de Palenciai. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
dé 6.000 pesetas, cuatro quin- 
tosí de 7.5Í0, ppr Palencia . .. .

Dtf Narciso Xifra Masmitja, Ca- 
 ̂ tedrátíco numerario del Insti

tuto de Gerona. Se le declara 
con derecho al habar pasivo 
anual de 6.000 peaetas, cuatro 
quintos de 7.500, por Gerona,

D. Santos Roca y Vecino  ̂ Cate
drático del Instituto de Avila.
Se le. decíajta con derecho al 
haber pasivd anual de 4.500 
pesetas, tres quintos de 7.500,
por Madrid ..........

D. Francisco López García, Oñ- 
ciál primero de la interven
ción de Hacienda de Vallado- 
Há, Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de ,1.400 
pesetas, dos quintos de 8.5G0, 
por Valladolid .......

8.00OiOO

8.000,00

7.600,00

6.800,00

6.000,00

6.000,00

4.500,00

1400,00

Pesetas.'

Mi Ricardo Pía Torres, Oficial 
quinto de la Intervención de 
Hacienda de Alicante. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.200 pesetas, 
cuatro quintos de 1.500̂  por
Alicante. ....... . 1.200,00

®. Antonio Sanabria y Zpicada,
Oficial cuarto de la  Interven
ción de Hacienda de Ciudad 
Real. Se la declara con dere
cho al haber pasivo anual 
de 1.200 pesetas, tres quiñtós 
de‘2.000, por Badajoz ̂ .. - . . . .  1.200̂ 00

D. Bernardo de la Plaza y Villa- 
garcía, Inspector de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilan- 
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 1.000 
peseta»^ dos quintos de 2̂ 500, 
por M adrid..... . . . . .  . . .  . . . .  1.000,00

D. Ántonino Rubio y Pacheco,
Oficial quinto de la Interven
ción de Hacienda de CácereSé 
So le declara con derecho al 
haber pasivo anual d© 900 
pesetas, tres quintos de 1.500, 
p o rC á c e re s .,......; .. . . . . . .  900,00

D. Florencio Esteban y Cueva, 
gOficial cuarto en la Tesorería 

de Hacienda de Teruel. Sé lé 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 800 pesetas^ 
dos quintos de 2.000, por Fe- 
r r o l . . . . .  .......  800,00

Importan las jühilacioms* 73.400,00

PENSIONES  ̂VITMiieíAS 
DEL ^

D.®̂ Gertrudis Diez y García, viu^ 
da de D. Pedro Sampayo, Ins
pector general que fué del 
Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas. Se la declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Te
soro de 2.250 pesetas anuales,
por Madrid. ¿ ............. 2.250,00

D.® Concepción Bascón y Gó
mez Quintero, viuda, huérfana 
de D. Juan, Fiscal quqíué de 

 ̂ la  Audiencia de lo Criminal de 
Osuna. Se la declara con de
recho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 1125 pesetas 
anuales, por Sevilla * . . . . . . .  2.125,00

D.® Dolares Groizard y Martí
nez, viuda, huérfana de don 
Francisco, Jefer^ Negociado 
deterceraclase de Adminis
tración Civil que fué. Sé la 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 1.000 pe
setas anuales, por Madrid. . . . 1.000,00 

B.» Brígida Montiei y Fernán
dez, viuda, huérfana de don 
Bernardino, Jefe de Negocia
do de segunda clase que fué 
de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión del v 
Tesoro de 800 pesetas ánua
les, por Madrid, . . . . . . . .  800,00

D̂ » Luisa Urizar y Taylor, viu
da, huérfana de MüFráhcisco,
Jefe de Negociado de tercera 
clase que fué de Hacienda pú
blica. Se la declara con dere
cho á la pensión del Tesoro 
de 800. pesetas anuales,^ por 
Vi^aáya. . . .  800̂ 00

D.® Rfífaeia Moreno Ajala, viu
da, huérfami, de D. Juan, Ofi
cial segúndo "que fué Hacien- 
da« Se la declara con derecho

Pesetas.

á la pensión del Tesoro de
625 pesetas, por Almería.. . .  625,00

Importan las psnsiome del
Tesoro . . . . . . . . .   ...........  7.600,00

' PEKSIONES DE MONTEPÍO

D.® Mercedes del Arroyo y Mo- 
ret, viuda -de D. Lorenzo Mo- 
ret y Reinosa, Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, de.. . . . . . . .  2.000,00

D.® Dolores Zarza y Arroyo, 
huérfana de D. Juan, Oficial 
de tercera clase de Hacienda.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre Mer
cedes Arroyo y García, en el 
disfrute de lapensión dé Mon
tepío de Oficinas, por Madrid,
d e . . . . ,    . . . .  500,00

D.®̂ Conrada Gatalina, D.  ̂María 
y D.® Vicenta Garmen Perona 
y Buendía> huérfanas de don 
Aurelio, Oficial de quinta da- i
se de Administración, Tene
dor dé Libros de primera cla
se del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se las declara con 
derecho á suceder á su madre 
D.* Lucila Buendía. y García, 
en el disfrute de la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Madrid, de................    /  375,00

D.® Blanca Saudeno Abella, 
huérfana de D. Augusto, Ins
pector general del Cuerpo de 
Minas. Se la declara con dere
cho á suceder á su madre 
D,* Dolores Abella, enrel dís-v 
frute de.ia pensión d© Monte
pío de Óficinasj por Orense,
dé..............................   1.750,00

D.® Matilde Cabello y Plá, huér
fana de D, José, OátédMtico 
del Instituto de Málaga. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Málaga  ̂de. 

D a r  “Clotilde Robles y Bermejo, 
viuda de B. Andrés de Gam
boa y Martínez, Jefe de Admi
nistración de segunda clase de 
Hacienda. Se la declara con 
derecho á la pensión deMon- 
tepío d e O fic in a S j  por Madrid,
de..   .él.

D.® Leonarda Gómez Casado, 
viuda de D. Alberto Fernán
dez, Secretario de la Andien- 
cia de Jaén y Cuenca, Juez de 
primera instancia de Cañete. 
Se la declara con derecho á la 
pensión d© Montepío de Ofl̂  
ciñas, por Cuenca, de . . . . . . .

D.* Aurora Parreño Jiménez^' 
viuda de D. Antonio Linares 
y  Linares, Delineante segun
do del Cuerpo de Minas Se la 
declara con derecho á la  pen 
sión de Moiitépío de Oficinas,
por Sevilla  ̂dé^.  ...........   • * *

D.® Adela López del Toro, viu
da de Máximo Meyer y 
Voos, Profesor numerario de 
la Escuela, de Comercio de Se
villa. Se la declara con dere
cho á la pensión dé Montepío 
d^Oficinas, por Sevilla, de... 

D.® María de la Fuendsla Ara- 
vaca y Aarteta, huérfana de 
p. BoniíiwiQj Oficial de quin-

1.750,00

1.625,00

875í00

375;00

1.250̂ C0
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ta tjlase de Hacienda, Se la 
declara con derecho á lá pen
sión de Montepío de Oficinas,
pí r̂ Madrid, de....................  875,00

D,  ̂María Francisca García Eo- 
drígiiez de Aumente, vluás!, 
huérfana de D. Ántoñio, Pro - '
motor Fiscal, Se la declara 
con derecho i  ser rehafiHita- 
da en el disfrute d© la pen
sión de Montepío de Oficinas, 
porGranada, d e-.-,.. . . . . . . .  750,00

D.  ̂Ángela Atance Benito, viu
da de D. Julio Caño Cescohi, 
Ayudante primero de Obras 
Públicas, con categoría de 
Jefe de. Negociado de tercera '
clase. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Correos, por Málaga, de... 1.150,09

Araceli Bujalancey Gómez, 
viuda de D. Manuel Ledrado 
y Delgado, Auxiliar tercero 
del Cuerpo de Telégrafos. -Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Madrid, de .. . . . . . .  750,00

P.®- Herminia González Pérez, 
viuda de O. Manuel Nieto y 
Cabezas, Escribiente primero 
d© Obras Públicas. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Santa Cruz de Tenerife
d e . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 550,00

D.®* Damiaiia Jiménez y Martín, 
huérfana de D. Francisco d©
Paula, Oficial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos, jubila
do. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos, por TóledOj de .. . . .  759,00

Imporíun las pensioms ép
Montepío. , . 14.825,00

MESADAS DB SBPERVITENGIA

D.® Concepción No van Ardiaca, 
viuda de D, Pedro Salázar Pa
rró, Peón guarda de Montes 
del distrito forestal de Léri-  ̂
da. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 821,25 pe
setas anuales, por Lérida.. *. 136,88

D.  ̂Benita Nadal Olmos, viuda 
de D . Francisco González y 
García San Miguel, Oficial 
quinto en comisión que fué 
de Hacienda^ Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 1250 pesetas anuales, por
Segovia..  ..........   208,32

D.  ̂Buena ventura Josefa Expó
sito, viuda de D. Juan Eróla 
Trullá, Peón Capataz de en- 
trada de las carreteras del 
Estado. Se la declara con. de
recho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 
1.003,75 pesetas anuales, por
Lérida ..................   167,28

D.  ̂P aula Sanz y Sanz, viuda de 
D. Anacleto Garda Calvo,
Peón Capataz dejentrada de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me- 
sadas de supervivencia al res
pecto de 1.003,75 pesetas anua
les, por Guadalajara..    167,28

D.® María Soriáno Corrales, viu- ‘
da de D. Manuel KuizGalán,
Peón caminero de las carrete-
rasde 1 Estado. Se la deolara #

1 Noviembre 1918
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con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 
730 pesetas anuales, por To
l e d o , . , . . . . . . . . . . . 1 2 1 , 6 6

D.® Brígida Niño Moral, viuda 
de B. Miguel Fernández Gó
mez, Peón caminero de as
censo de las carreteras del 
Estado, Se la declara con de
recho á  dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 
821,25 pesetas anuales, por
Valladoiid  . . . . . . . . . . . .  136,88

J).  ̂Juana Moure Suárez, vhida 
de D. Benito Picón Otero,
Peón-caminero de las carre
teras- del Estado. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas  ̂
de Supervivencia, al respecto 
de 780 pesetas anuales, por 
Ooruña.. . . . . . . . . . , .  r .. . ̂ ; 121,66

D.® Anselma González, viuda de 
®. Severiano Anca Tejero, Al
guacil que fuó del Juzgado 
de Quiroga (Lugo). Se la de» 
clara con derecho á dos mesa
das de superviveaoia, sil res
pecto de 480 pesetas anuales,
por Lugo.  ...........   80,00

Petra González Cancelo, 
viuda de D. Tomás Jaréz Bo- 
yano, Peatón de Correos. Se' 
la declara con derecho á dos 
mesadas da supervivencia, al 
respecto de 630 pesetas anua- 
 ̂lesi por Zamora 105,00

D® Dolores Valdés Martínez, 
huérfana de D. Félix Yaldés 
Ayala, Peón-capataz de entra
da de las carreteras del Estado.
Se la declara con deréchó á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.008*75 pe
setas anuales, por Cueñca.. . .  16?,28

B.^ Tomasa Hervías Llanos, 
viuda de D. Siiyério Crespo 
Torres, Peón caminero de lás 
carreteras del Estado^ Se la 
declara con derecho i  dos 
mesadas de superviven ciá, al 
respecto de 780 peseíás anua
les, por Logroñá .. . . . ^. . . . .  121*66

D.**' Matilde Arias Ruiz del Va
lle, viuda de D. Isaac Antonio 
y Vicente, Aspirante á Oficial 
de primeraciase de Hacienda.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1̂ 259 pese-  ̂
tas anuales, por Madrid . . ,. 208,82

D.® Concepción Martínez Mori
lla, viuda de D. Jesús Medina 
dé la Blanca, Agente que fuá 
del Cuerpo de Vigilancia. So 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 2.009 pesetas 
anuales, por Madrid.. . . . . . .  883,32

Gaceta de Étadrid. —. m

M ISTERIO  DE INSTRUGCIDN PÜBLíCi;
Y lELLAS ABTES 

»ffli)l>s«er®tairíít ■
Visto el expediente relativo á la olasifl-

cacióh en la Capellanía de Piedramillera 
(Navarra), esta Subsecretaría ha acorda
do conceder audiencia á los representan
tes ó interesados en dicha Cápélianía por 
un plazo de quince días, á contar desdo 
el siguiente al de su inserción en la Ga
c e t a  DE M a d r e d .

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.—«Dioá guarde 
á V. S. muchos años.—Madrid, 11 de Oc
tubre de 1918.=EÍ Subsecretario, B; Ar
gente.^
Señor Gobernador Civil, Presidente de 

la Junta provincial de Beneficencia de 
Navarra.

Importan las mesadas de su* 
pervimncia por una sola 
ves,. . . . . . . . . . . . . . -----. . .  2.075,54

RESUMEN . ;
Importan las jubilaciones., . . ,  73.400,00 
Idem las pensiones vitalicias 

del Tesoro . . . . . . . . . . . . , . . .  7.600,00
Idesa las de Montepío. . . . . . . . .  14.8'25,60
Idí^m las mesadas ,de supervi

vencia. ..  ........   2.075,54
•To t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  07^?^054.-

Madrid, 28 de Octubre de 1918.» 
roctor general; M, Díaz (Sómez.

“El ^Di-

Visto el expediente relativo á la clasi
ficación de las Escuelas Sálesianas de 
Dom Bosco, sitas en la Ronda de Atocha, 
número 17, d© esta Corte:

Resultando que el Director de las Es
cuelas que la Congregación Salesiana 
sostiene en esta Corte, en la Ronda de 
Atocha, número 17, por escrito de 27 de 
Abril del corriente año manifestaba que 
el objeto de dichas Escuelas, diurnas y 
nocturnas, era la educación gratuita de 
los niños pobres; acjudiendo actualmente 
á dichas Escuelas más de 409 niños dia
riamente, y que se propone dar un ma
yor desarrollo á las Escuelas implantan
do las Escuelas Profesionales de Artes y 
Oficios:

Resultando que del expediente y Re
glamento que se acompaña aparece ^ue 
los bienes dé la institución lo constitu
yen, el edifició donde están instaladas las 
Escuelas situado, como antes se indica, 
en la Ronda de Atocha, número 17, de 
esta Ooríe, y las limosnas de personas câ  
ritativífs; que ©I mencionado edificio re
úne las Gondiüioaés necesarias de higie
ne; que la fúndáción no cuenta con sub
vención alguna para su sóstenlniíento: ,

Resultan do que por plazo de quince 
días se ha concedido audiencia á los in
teresados eñ la fundación, sin gue nadie 
haya comparecido; y qué íá Junta pro
vincial de Beneficencia ¿a emitido infor
me en seottdo favorab e á la ciasiíióa- 
cién:

Considerando que la clasificación de 
las facdacioces benéfico docentes-está, 
atribuida ai Minisíerio de Instrucción 
Pública y R allas Artes por el Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 é Instruc
ción de 24 de Julio de 1913:

Considerando que en la instrucción de 
de este expediente se han! observado las 
prescripciones ált«blecidas en ía méá- 
cionada lústiucción de 24 de Julio de

Considerando que del exaínén del ex
pediente se viene en conocimiento que la 
fundación dé referencia constituye un 
conjunto de bienes (edificio y limosnas) 
destinados á la enseñanza gratuita de los 
niños y jóvenes pobres, qué confórme al 
artículo 2.® dél Real decreto de 27 de Sep
tiembre d© 1912 constituye una institu
ción benóficodocente p A rticu lar, bajo el 
patronato de la Congregación religiosas 
que la rige:

Considerando que la represéntación y 
patronato á© dichas Escuelas ha de reco- 
noc rí?e á dicho patronato* el que vendrá 
obligado k- 'presupuestos y ren
dir cuén tas > a n ü a-í. > ̂ ̂  ̂ o n I ógico

■que se acr0di-t)A-o, > o'?; ....



tJaceta €€ ÍStalriíl. —* Nfim. ííé5

ofertan y limosnas de las personas piado» ¡ 
fias, tínicos bienes con gne la fundacién 
Cütmta para cumplir sua ñnes;

Considerando que con arreglo al ar
tículo 45 dé la Instruodón, de la resolu- 

que se dicte habrá de darse cuenta 
sal Ministerio de Hacienda para su cono- 
ídmiento y del de las Direcciones que de 
él dependan, al Rector del Distrito uni
versitario y á la respectiva Junta pro
vincial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer;

h" Clasificar conio de beneficencia 
particular docente las Escuelas Salesia- 
uñs de Dom Bosco, establecidas en esta 
Corte en la Ronda de Atocha, número 17̂

2  ̂ Que el Patronato de las mismas 
])o ejerza la Congregación de Padres Sâ  
JesíauoR que las rige.

3.® Que dicho Patronato viene obliga
do á presentar presupuestos y rendir 
cuentas periódicamente ai Protectorado 
en la forma que se previene por la vi
gente Instrucción de 24 de Julio de 19í3.

 ̂Lo que de Réal orden comunicada 
digo á V. 8 . para su conocimiento y el de 
Jos interesados. Dios guarde á V. S mu* 
chos años. Madrid, 15 do Octubre de 1918. 
El Subsecretario, B, Argente.
Señor Vicepresidente do la Junta provin- 

clai de Beneficencia de Madrid (Amor 
d ^ D io s), ^

Visto el exprdieHíe relativo á la clasi
ficación de la Maestra deMaqiiirriafü(Na- 
varr®).

Esta Subsecretaría ha acordado conce- 
dér audiencia á los representantes é inte- 

" Tesados en la misma, por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
aíde su inserción en la Gaoista de Ma 
drid , conforme ai número 1.® del artícu 
lo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913.

liQ que comunico á V. S. para su cono- 
eimiento y demás efacíos. Dios guarde 
4 VvS, muchos años. Madrid, 16 de Oc- 
t^íbre de 1918.==E1 Subsecretario, B. Ar- 
g mte.
Señor Gobernador civil, Presidente de le 

Junta provincial de Beneficencia da 
Kavarra.

i Noviembre 1918

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Bareelona la 
Cátedra de Anatomía íopogiáfica, que ha 
de proveerse por couoartío d© trasladó, 
conforme á lo dispuesto ea eI Reál decre
to de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha. (

Pueden optar4  este coucorso los Cate
dráticos numerarlos de Univer idad que 
habiendo Ingresado poi oposición ó por 
cbnaurso, desempeñen ó hayan deBempe- 
fiado en propiedad aHÍgüatura igual á ia 
Vacante, y los Áuxiiiares que íeagan le
galmente este derecho en vir
tud del Real decreto de 26 de Agosto 
de l910 y tengan el título profesional y 
admiDistratiyo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in - 
forme del Jefe del Esíablecimiento don
de sirven, precisamente dentro dql plazo 

^improrrogable de veinte días, á con'tár 
desde la publicación de este anuncio xen 
la Gaceta db Madrid.

Este anuncio deberá publicarse en ios 
Bohtines O^cia/aa de las prov|ncias y en 
los tjablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cüaj se advier te para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi^que sin 
más que este aviso.

Madrid 26 de Octubre de 1918.=̂ E1 
Subseoretarioj B , A rg

Be halla vacante en la Facultad' de'Me
dicina de la Universidad do Barcelona la 
Cátedra de Medioina legal y Toxicología, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado,' GonfdTnae á lo dispuesto .en el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de-esta facha*

Pueden optar á-este concurso los Cate
dráticos numerarlos ú.é Úniversidad que 
-habiendo ingresado .por oposición 5 por . 
concurso, desempeñeñ ó hayan desempe- _ 
ñado en propiedad asignatura igual á 1a 
vacante, y ios Auxiliares que tengan le- 
gaimente recenocido este derecho en vir
tud dsl Eeá! decreto de T6  de Agosto de.. 
1910 y tengan el título profesional y ad
ministrativo que lee corresponda.
, Los-, aspirantes ,-elevarán, sus solicitu-, 

des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este MÍBÍsterio, por conducto j  con i.n- 
forme del Jefe deEstableatmiento donde ̂  
sirven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á. contar des
de la publicación , de 6st© anuncio en la ' 
G a c e t a  d e  M a d r id . . .

Este fiinínoio deberá prfblicarse en los 
Boletines Ofíciaks de las .provincias y en ’ 
los tablones de, aiwncios da los,estableci
mientos docestea; lo emú S0 advierte p.ara 
que las Autorida.dee 'respectivas, dispon- 
gam desde luego que sel s© verifique, sin 
•más'que e.Bte avÍBo. ■ ,

Madricl, 26 d© Ooiubre de 1918.=E1. 
Subsecretario, B. Argento.

Se hí l̂la :Váü¿j3cte "en la Fí.ic.iiltad de 
MedícÍB.a'lia hi lad de Barcelona
la Cáteclra da con práctica de
Baoteríología 'qaé ha de,pro-,
veerse por cóneiirso de traslado, 'confor
me á lo dispuesto en ©1 Real decreto 
de 80 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Ca- 
t8d*’áticos numerarlos de Universidad 
que habiendo ingresado por oposición ó 
por concurso, desempeñen ó hayan des
empeñado en própiodad asignatura igual 
á ia Vacante, y los Auxiliares que tengan 
legalmente x^ecofíocido este derecho en 
virtud del Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910 y. tengan el título profesional y 
admimstraíivó que Ies correspoBda.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañad|!S de la hoja de servi
cios, á este Míáisterio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publlcáción de ésta anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Eííte anúncio deberá pub icarse en los 
Boítiims OflciaUa de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo chai se advierte para 
que las Autoridades respectivás dispon
gan desdé luego que así se verifique sin 
más que e«t© avisó, y ^

Madrid, 26 de Octubre de 1918.«=El 
Subsecretario, B. Argente.

de 1910 y tengan el título profesional y 
administrativo que les corresponda.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hojá de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Estabíecimiénto donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde ia publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Búhtines Oficiales de las provihciás y en 
ios tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes; lo cual se advierto 
ptra que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 26 de Octubre de 1918. =  El 
Subseoreíario, B. Argente.'

Sa halla vacante en la Facultad de Me
dicina d© Gádiz la Cátedra de Oftalmolo
gía y su clínica, que ha de proveerse por 
concursó de traslado, conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de SO de Abril 
de 1915 y Rasí l orden de esta fecha.

Pueden optar á este concurso los Caí^ 
dráticos numerarios dê  Universidad qul| 
h'?̂ bi0jo'do iiiigresado-por oposición ó por 
concurso, desempeñen ó hayan desempe-» 
fiüñú en propiedad asignatura igual á la 
vacante, y loe Auxiliares que tengan le- 
gainíente reconocido este derecho en vir- 
tod dei Real d.ecr0 to de 26 de Agosto da 
1910 y tengan el t'ítulo profesional j  ad- 
mmi&trativo que Íes corresponda,  ̂ ■

Las. aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Minisíario, por conducto y con infor
me del Jefe dei Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro dal plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación da éste anuncio en 
la G a c e t a  o b  M a d r id .

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiálés de las provincias y en 
ios tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivás dispon- 
gaii desde luego que así se verifique sin 
iiiás que este aviso.

Madrid, 26 de Octubre do 1918.==E1 Sub* 
secretario, B. Argente.

Se halla vacante en la Facultad da 
Medicina de la Unáversid&d de Baroeloná 
la Cátedra de Anatomía descriptiva y 
Embriología, que ha de proveerse por 
concurso do traslado, confórme á lo dis • 
puesto en ©1 Real decretó de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden 

Pqeden optar á esté concursó los Cate
dráticos numerarlos de Universidad que 
habiendo ingresado por oposición ó pov : 
concurso,  ̂desempeñen ó hayan4 esempe- 
fiado en propiedad asignatura igual á la 
vacante, y los Auxiliares qqe tengan 
legalmente reconooldo este derecho ©n 
Yírttid déi Mmí dooiroto do 26 4o Agom

i Sb halla vacante en el Instituto gene-
I r*ii y íóonico de Granada la plaza de Ca

tedrático numerario da la asignatura de 
Lengua Latina, que ha de proveerse por 

; con corso de traslado, conforme álódis- 
? puesto en ©1 Roa! decreto de 30 de Abril 
I de 1915 y Real orden do 30 de Septiembre 

filtimo.
{ Paeden optar á la traslación los Oate- 

dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado dicha asignatura.

Lô  ̂aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom peñadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor- 

? m© del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, procisamente dentro del plazo 
improiTógáble de veinte días,̂  á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta bB.MApBiD. ...

Eaté anuncio se publicará en los Bole- 
Unes OfitMeááeím proYÍnmnsf por.me- . 
dio da edictos en todos los establecimien
tos públicós de ehseñaDZa de la Nación; 
lo c u a l  se advierte p^ara que las Autori- 
dadeá réspeetivas dispongan que así S6 
vériftqu© desde luego sin más aviso que 
.él'p'resenté,;
í^lMadrid, 28 de Octubre de 1918.=E1 Sub-
secretárió, B. Argente.
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En cumplimiento de lo prevenido en el 
srtíeuío 3.® del Real decr-oto de 14 de 
Abril da 1916- y Keal orden da 30 de Sep
tiembre último,

Esta Subsecrotaría ha dispuesto quo 
se anuncie para su provisión en propie
dad, ai turno de oposición libre, la Cáte
dra de Hísíorla Natural del Instituto ge
neral y técnico de Jerez de la Frontera, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pe
setas.

Para ser admitido á estas oposiciones 
se requieren las condicioües siguientes, 
exigidas en el artículo 6.° dei Eeal decre
to de 8 do Abril de 1910:

1.®“ Ser español, á no e.star dispensado 
de este requisito con arreglo á lo dis- 
ppesto en ol artículo 167 de la ley de Ins
trucción Pública de 9 de Septiembre de 
1857. '

2.® No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargo público.

8.® Haber cumplido veintiún años do 
edad.

4.® Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacanxe ó el ear- 
tiflcado de aprobación de todas las asig
naturas de la 'Facultad correspondiente, 

^e ro  entendíéjidose que 'el opositor que 
obtuviese la plaza no' podrá tomar pose
sión de ella sin la presentación dei refe
rido título académico, cujas oondiciohes 
habrán de acreditarse antes de terminar 
el plazo de la convocatoria.

La apreeiáción de estas condiciones 
corresponde excíusivamcnte al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes.

Los aspiraiítes presoiiíaráii' sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro- 
gáble término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuBcio en 
la G a c jb ta  DE M a d r i d ,  acompañadas de 
los documentos que justiñquen su capa 
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritós y servicios á que se roñera el 
artículo 7.̂  del Reglamento de 8 de Abril 
de 191Ó.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra^ 
ción de Córreos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación 6 doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boleiines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi sé verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 28 de Octúbr© de 1918.=El 
Subsecretario, B. Argente.

RBOTIFIOACIÓN 
Habiéndose notado algunos errores de 

nombres y |ápellidos, y omisiones, sin 
duda por equivocación de copia, de los 
funcionarios del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, mencionados, los dos primeros de los 
que se citarán, en los Reales decretos fe
cha 25 del presente mes, publicados en lia 
G a c e t a  del 3@, y los restantes en,la Real 
orden de igüal fecha, publicada en la 
G aceta  del 29, se reproducen á continua
ción dichos nombres y apellidos, debida
mente rectificados y suplidos, en la for-

D. .Ricardo HinofoBa y Navoros, don 
Csrlos Martín Boscb, D, FraaciBSo Nava-. 
rro SsintíK, D. Silvio Q'ailez y Oanó, don 
Enrique Zaratiegui y Moíano, iK Joaquín 
Báguana y 'Lacáreeh 1). Yiceiite Llorons 
y Asensio, D. José.Sidro García, D. Salva
dor Dianez y Mbscoso, D. Jesús Guzmán 
y Martínez, D. Eduardo González Hurta-■ 
bise-dit-Deiaborde, D. Angel Aguíió J 
Miró, D. Casto. María del Rivero y Sáinz 
da Varanda, D. Marcos Asanza y xllma- 
zán, D. Modesto Blasco y J.itste, í). Juan 
Irigoyen y G.u0rrisabeitia, D. Agustín 
Blánquez y Fraile, D. Andrés Sobejaiio 
Alcayna, D. José Ibariucea y Uriz, don 
Ramón Gil Míqiiel, D. Jbsó Fiüol y Fá- 
rriz, D, Nieóforo Gocho y Ferriández, don 
Eduardo Champí a y López y D, José An
tonio Artiz y Ariceía; estos dos últimos 
como Oficiales de segundo grado de di
cho Cuerpo, con la categoría de Oficiales 
de Administración de • primera clase y 
sueldo anual de 5.050 pesetas.,
. . Madrid, 30 de Octubre de Í918. =  El 
Subsecretario, B. Argente.

En el áü uno! o délas oposiciones á las 
plazas'de Profesores de Historia da las 
Escue-la'H 'Norm:ales de Cuenca y ^Teruel, 

,d8 fecha 11 del actual, insertq ©n la Ga
c e t a  del día 14, se ha cometido un error 
da rélación por figurar como excluido'de 
las oposiciones D. Teodoro Oausi Oasaus, 
rectiñcáadose por ei preseátq en el senti
do de que dicho Sr. I), Teodoro Causi 
Gasaus debe figurar corno admitido á las 
estadas oposiciones, en ei párrafo; según• 
do del indicado anuncio.

Lo que participó á Y. I, para su cono
cimiento y demás efectos. Oios guarde á 
T. I. muchos años. Madrid, 21 de Ofstu- 
de 19i8.=El Director general, López Mo
nís.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á plazas de Profesores de Histo
ria de las Escuelas Normalqs de Maes
tros da Cuenca y Teruel.

Visto ©I expediente incoa do á instan
cia de D. Tomás Aivira, O. Salvador Pra- 
da, D. Emilio Roquero Yera, D. Nemesio 
de Vargas, D. Francisco Ganos, D. Modes
to Heras y D. Francisco Navés, oposito
res á plazas de 3.0ÍÍ0 pesetas en las actua
les restringidas, en súplica de que. las 
plazas últimamente creadas en Madrid se 
consideren con 3.000 pesetas y se provean 
en los solicitantes; y 

Considerando que ios interesados fun
dan su derecho en que las Escuelas crea
das en Madrid han debido serlo con 3.000 
pesetas por exigirlo así el artículo 4 ® del 
Estatuto general, y que se agreguen á las 
oposiciones á que han concurrido, y pre
cisamente el artículo 54 del mismo Esta
tuto prohíbe toda agregación á las opo
siciones restringidas, por lo que dé apli
carse el nüevo Estatuto á las actuales ha
brá de serlo en todas sus partes; esto es, 
sin que pudieran proveerse las plazas in
dicadas en estas oposiciones, sino anun
ciarse en las futuras:

Considerando además que el precepto 
del Estatuto tuvo por fundamento la ele
vación de las categorías del Magisterio, 
y por ello suprimió las oposiciones á 2.080 
pesetas, considerándolas sustituidas por 
las de 3.600, per ser incuestionable que 
las oposiciones ya anunciadas se reglan 
por el Estatuto anterior, é sea el vigente 
á la fecha dé la convocatoria, y del mis- 

I mo modo es aplicable á la creáción de 
que fueron solicitadas de este

Ministerio antes .d©' la. pliblicaclón - del 
Estatuto actual,;y también con su\base, ' 

■ padido ei oportuno crédito á las -Goirtes, 
iasuüeientB sca^o, si. se'spÜcara á.la ele- 
•cuGióa de¡ áistlatas categorías que las que 
reglan 'al solicitarse;-.'

Esta Dirección-Genéral ha,.: acordado 
.desestimar iáJnstaaeiá.,, ;

Lo digO:á u-stedes para su conocimien
to y efectos oportunos.-, Madrid  ̂23 do Oc
tubre de 1918.=E1 Director general, Ló
pez-Monís. , ■ • I ■

Esta dirección General ha ac irdado 
,anunciar eu' concurso de traslado ©ntr  ̂
Auxiliares de las Esquelas Normales la . 
plaza de Auxiliar de la Sección de Letras 
de la Esoiieia Normal de Maestros de'Za* 
'ragozal ' ,

Ei'orden de preferencia para la res.olu- 
j cioa-de este eoiicurso'será el d̂ qérn?in>ft- 

do por la mayor antigüedad que rosp.ec- 
tivammta tengan ©n el cargo de Auxilí|ir 
los concurrentes, quienes han da proseU- 

■tar 8'tis instancias, acompañadas do sus / 
hojas de méritos y servicios dentro, del 
plazo improrrogable de. veinte, días, á 
contar desde .1̂  publicación de ésta orden 
en ,1a Oágeta, debieodoelevar dichos dp- 
oumentoB por conducto de' lá , Dirección 
dei Centro dónde sirven.

Ló qap participo á S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Yi S. mucKos años. Madrid, 26 de Octubre 
dé 1918 =E1 Director general, López 
Monís.
Señor Rector de la Universidad de Zara-

.goza, " ■ '

A los fines previstos en ©1 artículo 67 y 
siguientes dei Estatuto del Magisterio,

Esta Dirección General ha resuelto:
1 .®- Que se publique en la G a c e ta  d k  

M a d r i d ,  con carácter provisióDal, la rela
ción, que acompaña á esta Orden, de Es
cuelas nacionales de Primera enseñanza 
que han de proveerse mediante concurso 
general de traslado, con arreglo á los da 
tos facilitados por Jas Secciqnes que han 
cumplido ei artículo 69 dei propio Es
tatuto;.' , ■ V, .' y

2 ® Que, á tenor del artículo 70 del 
mismo Estatuto, en el plazo de quince 
días, contados desde la fecha de inserción 
en la G a c e t a  de la citada relación de va
cantes, podrán formular reclamaciones 
acerca de las plazas añunciaáas los Maes
tros interesadog; los Jefes de las Seccio
nes de Primera enseñanza, á su vez, da
rán cuenta, dentro dei mismo plazo, de 
ios errores que observen y de las reotífiv 
caeiones que procedan, cuidando las de 
Canarias y Gran Ganaría de atender este 
deber telegráflc «mente;

3.® Que transcurrido el plazo de quin
ce días, y previa la declaración de defini
tivas de las plazas á proveer, no se agre
gará ninguna otra bajo ningún concepto; 
tampoco podrán anunciarse á concursi- 
ilo las vacaptes comprendidas en la rela
ción definitiva, y quedarán sin curso los 
©xpedlentes solicitando plazas por dere
cho de consorte;

4.® Que al publicarse las modífleaGio- 
nes ó relación definitiva de vacantes se 
publicará igualmente la  convocatoria 
pará el concurso general de traslado, y 
hasta entonces no se tendrá por anun
ciado dicho concurso ni habrá lugar á 
presentar solícitndesi

Lo digo á YV. SS. para su conócimiéhr 
to y efectos consiguientosé Dios guarde 
á VV. SS. "muchos años. Madrid, 26 de Oc
tubre dé 1918.=E1 Director general* Ld*
pez Monís.
Señores Jefes de las Secciones Admlnisr 

de f  riniera enseñanzar
, ' '-L' ' . ^
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R e la c ió n  p r o v i s io n a l  de Escuelas vacantes para proveer, en su dia, prema la oportuna convocatoria
en concurso general de Traslado,

Provisieia’de Álava, '
Estaviílo  ---- Mixta,
Zoaza   ............. Idem.
Üliibarri-Jáuregui----- . . . . .  Idem.
Domaiquia Id to .
Urquillo»*'............... . ...k . Idem.

Frovincisik de Albacete.
Albacete . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sección práctica grád uada, calle

Padre Romanos,
Idem ................. ............. . Idem id.
Alpera . . . . . . .  —  . . . . . . . . .  Unitaria.
B a rra x .............................. Idem.
Carcelén.........  ........... . .  Idem.
H ellín ....  ........ Idem.
Mahora   ---- . . . . . . . . . . . . .  Sección graduada.
Idem    .............................  Idem.
N ^plo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Unitaria.
Ríopár.. . . . . . . . . . . . . . .  . . .  Idem.
La Roda ....... . Sección graduada.
Taraz<)na.......<.. Unitaria.

P rovincia de Alm ería.
Alcontar..  .......  jí
Adra   . ..,V ... Auxiliaría desdoblada.'
Alhabia     j>
A lm e r ía .. . . . . . . . . ........    y>
Alquián   »
Cabo de G ata.. . . .   . . .  i ^
Cantoria,.     . . . . . .  »
G ^ g a l . . . . . . . . . . . . . . \ . .   3> /
Lij ar.».. ....'..^ .1. 1
Mojácar        3>
Níjar.    ......... ..
Purchena . >
S o r b a s . . . . . . . . . . . . ........    ̂ »

P rov incia  de A licante.
Alcoy. . . . . . . . . .    . . . . .  Unitaria, número 1.
Idem * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem, número 2.
Aíícánte.... . . . . . . . . . . . . . .  . Idem, número 2, calle deSan Vi-
' ' Cente.,

Idein.. . ; . . . . . . . . . . . .   .......  Sección graduada «Joaquín Cos
ta». Pendiente de concúrsilio.

A Jtfa^y^---------------- ----- Unitaria.
BéniarrÓs . . . . .  . . . . . . . . . . .  Idem,
Pei^Qleig . . .  V. . ^ . o.. Idem.
Uenísá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem, número 1. ^
Bigastro.... . . . . . . . . . . . . .  . . I d e m .  ‘
Callosa dé Segura.. . . . . . . . .  Idem. \
Dolores . . . . . .  .  .......... Idem,número 1.
Jáyea.,. . .   ........ Idem, número 1. Pendiente de

concúrsillo.
Ondara ...'. — ................ . Idem.
Desamparados.. . .  ^. . . . . . . .  Idem. ;
Pego.   Idem, número 2. '
Villona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  V Idem, núineró 4. r

ll^rpyixic^
Cáísillas. Unitaria, número 1.
Cuevas del Valle.. . . . . . . . . .  ridem.
Guisando... .V ídem.
Higuéirá'dé Tas Dueñas. . . . .  Idem.
MadrigaLdéJas Torres Idem, número 1.
Mesegar de"1(yóiméja:.. . . . . .  : Mixta.

  ................. ídem,
MválpéíaTdéTbríííés..  ̂^
Navas del Maíqués (Las) . . .  ; Idem, número 2.
Rinconada, Muñico.. . . .  ¡ . . .  Mixta.
Sotillo de la Adrada . . . .  ¿.. r

Prov incia  de Badajoz.
^m endral.... ¿.. .̂ .......... .. Desdoblada, número 2.
Barcarrota................... . ídem,número4. -
Rurguillos del Cerro. . . . . .  ¿ ' Idem, número 2. ^

Galzadilla de los Barros..«. Desdoblada, número 2.
Oasíilblanco  .............   ^
Castuera.    . . . . . .  Auxiliaría, número 3.
Fregenal de la Siérra . . . . . .  Sección graduada, número 4.
Fuente de Cantos  - Desdoblada, número 3,
Higuera la R eal. . . . . . . . . . .  Idem, número 2.
Los Santos de Maimona . .. Idem, número 3.
Llerena Idem, número 2. ,
O rellanadelaS iérra ....... i »
Reina ............ \ . . . . . . .  » ,
Ribera del Fresno Desdoblada, número 2.
Santa Marta, ......... . Idem, número 2.
T áliga...............   »
Torre de Miguel Sesmero. . .  ^
Trujillanos*  ................ ^
Valencia delM cm buey..... >
Vail© de Matamoros. . . .  »
Yillanueva de lá Serena. . . .  »

Provinciá de Baleares.
A íta L .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  Unitaria, número 2, v
Buger   Idem,
Campanet. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem,
Ibiza. ............ . Idem, número 1.
Mahón.. ............ Idem, número 1.
María ^  ----  Idem.
B o n a n o v a I d e m .  /
Secar del Real ¿ ^ I d e m .
S ^ ta  Margarita... . . . . . . . . .  Idem.
VáU de Mosa —  Idem.

Proviñcin de Barcelona.
Abrerá. . .  o. . . . . . . . . . . . . . .  . Unitaria.
Balsareny... . . . . . . . . . . . ; . . . Idem.
Barcélona . . . . . . . . . . . ------ Idem, iiúmero29.
Capellades .......................... Idem, núméro 2.
Cardona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idém, número 2.
Plospitalet..................... .... Idem. ' ■
M anresa..... . . . . .  . . . . . . . . Idem, número 5.

concúrsillo.
Moyá .......................... Idem, número 1.
Navarclés............ . Idem.
Odena.......... ...... ........ Idem.
Olván.................. . . . . . . . . . Idem.
Paliéjá....... . Idem,
Piéroia,............ ................. Idem,
Púiéi?éig................... Idem. \
Piera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem, número 1,
Prat de Llobregat.. . . . . . . . . Idem, número 2.
!Rellinás.. . . . . . a . . . . . . . . . .  a ' Mixta.‘ ,
Sabadell. . . . . . . . . . . . . . . . . . Unitaria, número

concursillo.
San Felíu de Codina... . . . . . Desdoblada. '
San Felíu de Sas'erra.......... ' Unitaria,
San Vicente de Torelló.. .. Idem. '
Vacarisas . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Villanuéva y Geltrú. . . . . . . . ■ . ■ , '»

Provincia de Btíigbb,.
Anguíx . . . . . . . . Mixta.

' Burgos............................  .. Beneffc^ia.
 ̂Castrogeriz. . . . . . . . . . . . . . . . Unitaria.
? Fuentecén. a a...................... Idém.
Gumiel de Izán. . . . . . . . . . . . Idem.
Serma (Rabé de los Escude

r o s ) . . . . . . ---- -. . . . ------ - Mixta.
Miranda (Barrio de Aquende) Unitaria.
QUintanar de la Sierra.. . . . . Idem.
Santa Cecilia Mixta,
Pradilla de Hoz................ . Idem.
Medianas.. . .  . Idemi
Burcena,.................«. ..
Garona......... ...... Idém.
Fuencaliente.. ..................... Idem.

; V illasilos......................... ' Unitaria.
‘Mixta. ’■

Vizcaínos ..................... Idem.
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Peovincla áe CSáceres.
Alcántara  .............. Número 1.
Aldea del Cano.. «..o 3>
Aldeanueva del Camino  »
Alia (La Calera), anejo   »
Cabezabellosa . . . . . . . . . . . . .  »
Casar de Gáceres   Número 1.
Castañar de Ibor. ......... . ̂
Ibahernando  ..... .. .. >
Logrosán..    . . .  »
Mirabel.............   >
Navalmoral de la Mata. . . . .  Número 3.
Pasarón  ----- . . . . .  . . ----- :»
Perales del Poerto >
Pozuelo de Zarz^n  .......  >
Robledillo de la Vera,.- Mixta.
Serradilla.,  ................. Sección graduada.
Serrejón  ..................  c.. >
Torrejonciiio. . . . . . . . . . . . .  Número 2.
Torremocha . . . .  . . . .  . o . . . .. »
Torrequemada ..... .
Trujüjio............ .................. Número 1.
Idem (Huertas de Animas),

anejo.     ........ Auxiliaría desdoblada.
Idem (Magdalena), anejo . Mixta.
Zorita .................. ............. Auxiliaría desdoblada.

Provincia áe Cádiz,
Arcos de la Frontera.. . . . . .  Número 3.
Barrios (Los)   Número 1, Plaza Caridad.
Cádiz   .Becolón práctica, Isabel la Cató-

lica, número 11.
Idem .. . . .  Idem id., ídem.
Idem  ....... . Desdoblada, número 5, Sagas-

; ta, 93. '
Chiclana           - . . . .  Auxiliaría, nüm. OT ^ 11 15.
Grazalema   Idem, núniero 2, í a 2 nú

mero 3. Resulta t. 'o CMbílio. 
Jerezde la F r o n t e r a . . ; Bacción graduada núne ol Oai*'

men Benítez, níimero 1.
Olvera.. ....... . Auxiliaría, número 1. . .
Idem    ^. . . . . . . . . .  Idem, número 2,
Puerto de Santa María... . . .  Número 4, Santo Domingo, nú-

\  ■ ikiero^25. ■
Sanlúcar de Barramedá./... Número 4, desdoblada, Ssciiela,

número 1. Resulta de concur-
sillo. ....

San Roque... . .  ^. , . . . . .  . . . .  Númoro^S,. General Lacj, núme
ro 62. Idem id.

T a r ifa ... . . . .................... Aüxiiiaríá número 1, Plaza de
Alfonso XII. Idem id.

Trebujena................. .........  Núméro 2, Alfonso XIII, númé-
ro 1. Idem id,.

Veger de la Frontera    Auxiliaría, número 2, Jardín de
los Remedios. Idem id.

Provincia de Canarias.
Adeje............ ...................  Unitaria.
Agulo................... . Idem.
Alajeró  ........................ Idem.
Arure  . . . . . . . . . . .  Idem.
Barlovento............ ............. Idem.

. Granadilla............     . . . . . .  Idem. ,
Guancha....  .......  Idem.
Laguna-Villabajo(Casco)... Pendiente de concursillo, Uni

taria.
Mazo-Tiguerorte   Unitaria.
Orotaba, Barrio Concepción

(Casco) ...............   ̂^
Idem*Perdoma.    ............ Unitaria.
Puntagorda.- ................... . Idem.
San Sebastián....................... Idem. _
Santiago de Teide ............  Idem.
Santa Cruz de Tenerifo-Cabo

(Casco).     .. Idem.Pendiente de concursillo.
Idem-Igueste..................... Idem. Idem id.
Tanque..  .................. Idem
Valverde. . . .  o  .......  Idem

Provincia de Castellón.
Almenara.......................... . Unitaria.
Benlíoch................. ........ . Idem.
Borriól  ....... ............. Idem.
OanetloRpi^ f . - . '-  Idem.

Castellón............ ................  Sección graduada, Conde Pesta-
gua.

Cirat.... . . . . . . . . . . . . . .  o. . . . .  Unitaria.
Coevas de Vínromá.. . . .  Idem.
El Toro . . . . . . . . . . . . . . .  o... Idem.
Gato v a    —  Idem.
Ludiente  ............ Idem.
Nules  .......................  Idem.
R oselL .... ................... Idem.
Torreblanca  -----  Idem, Auxiliaría ̂  desdoblada.
Villafranca del Cid.. . . . . . . .  Idém.

P rov incia  de Cindad Real.
Alm adén.... . . . . . . . . . .
Almagvo       ............
Almodóvar del Campo

Cñraeuel.. . .  ............
■■Oariizosa. -----. . . . . . .
Oiudad- .̂ . . .  o

. . . . . . . . o . . . . . . » ,

Chillón . . .  o. ,
Daiaiiel. ....... .
Fuencaliente.. . . . . . . . . .
Grar á t u i a . . . . . . . . . . . .V
’ b o G i s a . . . . o * . . . 
i\ inz£iuare3,. . . . . . . . . . .

^itiirra............... ....
a s  de Sstena...   .

Puebla de don Rodrigo....
Puertoiápíche. .
Viilamayor de Calatrava...
Viso dei Marqués   .
Idem ..i          .

Auxiliaría.
Idem.
Idem.

y> . ,

»
Desdoblada. Beneñcencia.

>

Sección graduada.

' ' ' G » : •
Auxiliaría.
Convertida en graduada provi

sionalmente.
J¡>

Auxiliaría.
D

Auxilaría.

Provincia de Córdoba.
Adamuz ............ . Auxiliaría desdoblada.
Añora.. — ................... . Río Jbrdán, número 1. Escuela,

número 1.
Baena  .............. . Amador de los Ríos, 106. Auxilia

ría, número 2.
Cabra ............ .................. . Juan Diloa, §2. Idem.

i La Carlota.  .............
i Él Carpió  ......... Escuela, número 2.
I Encinas Reales... . . . . . . . . . .  M. Vega Armijo, 9.

Ilornaohuelos,.. ---- . . . . . .  A. Barroso, número 1. Auxiliaría
desdoblada.

I d e m S a n  Calixto )• Carrera, núme
ro 18r

Iziiá ja r ...   ............ ..........  Obispo Pedraza, 5. Auxiliaría.
E uqüe....   Prado. Escuela,número 1.
M oníalbán.......^.. . . . . . . .  i »
Montilla .......... Primer grupo escolar. Auxilia

ría, número 1.
Montoro............... ............ Cervantes, 4. Escuela, ntíneró 4.
Idem . ............... Mártires, 9. Escuela, número ó.
Palenciana   .......... . Alameda, 30.
Palma del Río-Pedro Díaz . »
Pedro Abad... . . . . . . . . . . . . .  »
Pozo Blanco San Rafael, 18. Escuela, núme

ro 2.
V il la f ra n c a .. . . . . . . . . . . . . . .  Alcolea.Idem.
Valsequillo.......................................      »
Villafranca . Alcolea, 26.
Villanueva dbl Rey.. . . . . .  Auxiliaría.

Provincia dó Corana.
Brandeso (Arzúa) ..........
Betanzos.. . . . . . . . . . . . . . . .
Suevos (Baña). . . . . . . . . . .
Curra (Camota). . . . . . . . . .
Coruña..   ....... ............
Pojado segundo (Curtís).. 
Ferrol............... .

La Grafía (Ferrol)... 
Finisterre. . . . . . . . .
Mañón  .
Lagares (Manfero).. 
Franza (Mugardos).
Ortigueira .
Puenteceso.
Fueutes

Mixta.
Unitaria, número 1.
Mixta, de carácter voluntario. 
Mixta.
Auxiliaría. Béneflcehda.
Mixta.
Dnitaria, núrnero 6. «Del Hospi

c io .
Unitaria.
Idemw .
Idem. ,•
Mixta.
Idem.
Sección graduada, ^
Unitaria.i -
ídem,: ■ ^
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Ríanjo.. . . . . o  o , . ,  Unitaria.
Son de Afuera. . . . . . . . . . . . .  Mixta.
Cambada,.......................... . De carácter voluntario.

Frovincla de Cuenca.,' ' ', _
Aliaguilla ..............................  a
Barajas de Mel ó— —  »
Autobuey............................................  a
Cuevas de Velasco -----  Mixta. (Pasará á unitaria por

creación provisional dauna de 
niñas.)

Puentes. . . . ...................... . Pendiente de concursillb.
Henarejos.. . . . . . . . . . . .  ,.w. s .u J
Hinojosos..    . . . o . . . . . .  »

Laguna del Marquesado.... Mixta.
M otilladelPalancar........ »
Olmeda de la C u esta ........ Mixta.
Olmeda del Rey.;:vi. . .v. A .  ̂ »
Palom era..   Mixta.
Saelices   ..........................   »
Tarancón.. . . . . . . . . . . . . . . . .  »

P rov incia  de Gerona,

Desdoblada.
Bescanó. . . . . . . . . . . . . . . .
Figuoras..................... ..
La E s c a l a . . ^  •
B^^ntagut* ( t . . . . . . .  • . . .  i
Palamós.. ....... . Sección graduada.
Pont de Molíns. . . . . . . . . . . .  >
Setcasas.. ...........................   . »
San Pablo de Seguries.... . .  Mixta.
S a r ^  Cristina de Maro.. . . .  >

i . . . .  Mixta.

P rov incia  de Granada.
La Sección Administrativa no ha remitido la relación de va

cantes.
Prct^i^cia de Gran Canaria.

Lomo blanco (Las Palmas) . 
Haría. . . .
Ingenio. . .

Unitaria.
Idem.
Idem.

Provincia de Guadalajara.
Almonacid de Zorita.. 
Castellar; V. . .  v ¿ v ¿ . 
Cincovillas. . . . .  . . . . . <
Galápagos.... . . . . . . .<
Porche. . . ¿. i .^ iv ... 
Méndéjari. . .v. fv.
P a r d o s . . . . . . . . . . . . . .  I
Pástrana • . . . .  v .  ¿v....
Idém.j.. .. .. .  •. •.. •.
Pinilla de Molina, . é.. 
Recuenco (El).. • • ¿. . . .

Mixta.
Idem.
Idem.
. '  ̂ . ■ . , £

Pendiente de concursillo. ‘ 
Mixta. i
Sección graduada.
Idem. '
Mixta. .
Idem.

Provincia de Gnipdzcoa.
Andoaín     ....... ¿...»  . . . .  Unitaria, calle Larramendi.
Astigarreta.. . . . . . . . . . . . . . .  Idem,
Azpéitia. . . . . . . . . . . .  i...» .*  ®
Eibar.* .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Calle Bidebarrieta.
Escoriaza          •
Herniaide   Mixta.
Mondragón.  ̂ ®
Pasajes Ancho....   ••• ®
Pasajes de San P ed ro ....... *
Regil. I. . . . . . . . . .
Tolosa.. • »
Zaldivia....w.. . . . . . . . . . . .  ^
Z a r a u z . >

Provincia de Suelva,
Alajar.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . Auxiliaría desdoblada,
Almonte.. ...............  Idem id.
Almonte. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem. ;
Campofrío. ....... . Idem.
Cartaya... . . . . . . . . . . . . . . . .v Idem del segundo distrito.
Cumbres Mayores.  ........... ídem desdoblada. ,
Cumbres de Enmedio.
El A lm en d ro ............. . V ^
Rnoinasola. • i • ^

Huelva................... . Sección graduada, número 2.
Lepe..................... . Auxiliaría.
Moguor      ......... Unitaria.
Puebla de Guzmán... . . . . . .  Idem, primer distrito.
VíJlOTasa..  ............ . Idem,

Provincia de Huesca.
Lacort..     ................... .. Temporada.
Azlor....................   . Unitaria.
B erbegal.....   Idem.
B lecua............... ..............  Mixta.
Boltafía ......... Unitaria.
C a n d a sn o s ... . . . . . . . . . .----  Idem. ,
Hecho.   .......... . . . . . í .  Idem.
Monzón   - . . .  — . , ídem.
R obres... . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Serraduy. __ .. .  . . . . .  . . .  Mixta.
Veliila de Cinca.. ^. . . ------ Unitaria.

P rovincia  áo Jaén. ' ' ,
Albáncliez. ........  v
Arjo-ná............ .
Baeea  .............. .............
Bedmar ....................
Oazorla    .......................
Guardia (La) ^
Guarrqmán . • . . . . . . . . . . . . .
Huelrda..*............ ..............
Jaén . . « . . . « . I . .

Pegalajar..    ..... ......... ..
Idem- . . . . . . . .  ___  . . .
Bantlsteban del Puerto. . . .  •
Tejares (Carolina)... . . . . . . .
Torredelcampo. . . . . . . . . . . .
Torredonjimeno  ........ «...
Iforres de Albánchez.. . . . . .
Ubeda 
Yilches
Villacarrillo - — .. . .
Idem ...  -----4 . . . . .
Villanueva de la Reina.. . . .
Villares (Los)     ....... ....

Auxiliarla desdoblada, núm. 2. 
Escuela, número 4,

Escuela, número 2.

Escuela, número 1.
Auxilaría desdoblada, núm, 8. 
Idem, número 2.
Escuela, número 1.
Idem, número 2.
Mixta. ' ■

Escuela, número 2.
Ideni.
Sección graduada, número 1. 
ídeni. ''  ̂ .

Auxiliaría desdoblada.

Provincia do Üsaón.

León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Benavides........................ ..
Mansilla de las Muías • . . . . .
Gordaliza del Pino     .
San Pedro de Olleros... ..
Gorullón  ............
Vega de Magaz
La Cuesta.  ..............

^Irueta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C u n a s . . . I . . .  

Calzada de la Valdería. , .  . - 
Rueda del Almirante. ^ . . .  
Yíllalboñe y Solanilla. .̂ . . .
San Vicente del Condado. •. 
Robledo de Torio. . . . . . . . . .
A ra lla ,,....  ....... .
Oblanca................
Bonella.... .
San Lorenzo., . . . . . . . . . . . . .
Si gueya. ¿ .
Marrubio.. ....... .
Riego de Ambroz
La Puerta ............ .......
Quintana de la Peña 
Vierdes . . . . . . . .  i . . . . . . . . . .
Cerezal*... ..... »í‘. . »
Viego ......................... ...
Cegoñál...   ..........
Soto de Valderrueda. . . . . . .
La Vega d<̂  Alnaanza. . . ; . . .  
iftlláverde-Arcayos . . . .  • . . .
Castillo de Valdebaduey.. . .
Cerecedo....
Viadangos.
Tonín.
Villanueva Tercia.......
Campelo y Cañedo • •.. 
Balboa.

Sección graduada.

Saárbol..

Mixta.
Idem.
Idem..
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idemv
Idém.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
ídem.
Ideíu.
Idem»
Jdemi
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PrOTÍacia dé ILérida*
Agulló   Mixta,
Agramunt..  ....... ........Unitaria.
AraveU.................. Mixta.
Valdomá..................   Unitaria,
Gualter...............................  Mixta.
Bellvis ....... .... Sección graduada.
Belianes  --— ----- . . .  Unitaria.
Cabo................................. . Mixta,
Claravalls. . . . .  — Unitaria.
Ametlla      ................... . Mixta.
Granja de Escarpé. . . . . . . . .  Uaitaria.
Grañena de Cervera............  Idení.
Ibais de Noguera    Mixta*
Mayals  ....................... Unitaria.
Mollerusa -------------------  Sección graduada.
Butsenit,. .................... Unitaria. V
Orgañá  .................. Sección graduada.
Idem ,. .......... . Idem.
Os de Balaguer. . . . . . . . . . . .  Unitaria.
San Cerni de Trem^)... . . . . .  Mixta.
Serós Unitaria.
Tiurana. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Torregrosa.. .......  SeccióU graduada.
Torreserona  ..........  Mixta.
V ilach ,....................... Idem.
Vilamitjana ......... ........  Unitaria. ^

Provincia de Logroño.
Aguilar del Río Alhama.. . .  Unitaria.
A rnedo.....* ........ . Idem,
Cervera deí Río A lham a.... Idem.
Nájera..  . . . . . . .  . . . . .  Sección graduada.
Treviana. . . . .  . . . . . . . . —  Idem.

Provincia de Lugo.
Antas de UUa.. — . . . . . . . .  Unitaria.
B aam o n d e ........... * .. . . .  Mixta.
Lamas (segunda).. Idem.
E rn e s .. . . .   .......... Idem.
L o r e n z a n a . U n i t a r i a .
San Pedro de Mera. . Mixta.
Villamoure. . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Santa Maria Mayor. Idem.
Monforte de Lemus (segun

da)   Unitaria.
T o rv e o .. . . . . . . .---- --------  Mixta.
M undín....;. .......... Unitaria.
B r o s m o s , . M i x t a ,  íí
San S a l v a d o r . I d e m .
L a d r a . . . . . . . ................. Idem.
Cillero......................... . .. Idem. *

P rovincia  de M adrid.
Escuela unitaria, númeroñSli grupo B, Sánchez Rueda, nú-' 

mero 2.
Idem graduada, número 11̂  grupo A,^Luis Cabrera, nú^ 

mero 38.
Aranjuez ............ . 2.̂  Elemental, anunciada á con-*

cursillo.
Arganda   1.® ídem, id.
Belmente del Tajo.   >
Bustarviejo  ....... ..............
Carabafla. .s.
Cásarrubuelos...................................  »
Collado de Villalba.............  Elemental, del pueblo,
Chamartín déla Rosa.—Te- i

tuán (Barrio de los Casti
llejos) .............   Provista interinamente en oposi

tor con derecho á propiedad, i
Madrid (Beneficencia, Hospi

cio),.  ........... . Sección 9.̂  de las graduadas. La
cPiputación abona anualmente

2.000 pesetas por personal y 
900 para casa, y se halla pro
vista interinamente en oposi-̂  ̂
tor aprobado, con derériio á 
plaza en propiedad.

Leganés................. ............. 2,  ̂Elemental. Anunciada á com
cursillo y provista interina-' 

> mente en opositor con derecho
" ‘ á plaza en propiedad,

Nueva Nuniancia(Vallecas).. Anunciada, ídem.
Orusco   .......... . . .  Propietario que né se posesionó.

Paracuellos de Ja ram a...•• »
Pinilla del Valle, , . , .  ¡ . . . .  ̂  Mixta,
Pinto.................................. 2.®’ Elemental. Anunciada á con

cursillo.
San Martín de Valdeiglesias, Maestro de Sección graduada.

Anunciada á concursllle.
Idem segundo D i s t r i t o . . >
San Martín de los Reyes.*..  ̂ »
Talamanca...,*
Torrejón de Ardoz. . , . . . . . .  »
Valdetorres   »
Valdilecha   »
Villa de lP rado ... . . . . . . . . .  1,  ̂Elemental.

P rov incia  de Málaga.
Alameda................. ............. Unitaria, número 1.
Idem  ....... . — .. .  Idem, número 2,
Algarrobo.............. . Idem, id.
Benalauria,.  .......... Idem.
Cólmenmr............................. Idem» número 2.
Cuevas Bajas .............. . Idem.
Cuevas dél Becerro   Ideni.
Málaga. . Sección de la Escuela Práctica

aneja á la Normal, Fresca nú
mero?.

Id e m .... . . .  , . . . 4 . . . . . . . . . .  Unitaria,número8 ,Nuestra. Se-
. ñora de la Asunción, Pulidero 

número 17.
Idem .      .......  Idem, número 12. San Ricardo,

Paseo de los Tinos, núme- 
ro;16.

Idem       Sección de laUscuela gradipda,
número, 2, Alameda C a«¡^i- 
nos, número 87.

Marbella..   , Auxiliaría desdoblada.
Mollina.. Unitaria.
N erja ....  ........... Idemjnúmero 1.
Idem .. ............ . Idem, número2.
Pizarra................. Idem, número 1.
Ronda.     Sécción de la graduada, núme**

TO 2, ^
Velez-Málaga................. Unitariajnúmero 2.
Villanuevade Tapia   Idem.

P rov incia  do M urcia.
Algar (Cartagena)   Unitaria, en el pueblo.
Archena.   . . . . .  Sécción graduada, ídem.
Barqueros.. ............/. Unitaria, ídem. '
B u l l a s . . . . . . . . . . . . . . . . .......  Idem, Id,
Caravaca  ............... Sección graduada, l4om. ; ^
C a l a s p a r r a . . U n i t a r i a ,  cálle del Conde del

Valle.
Cartagena              Idem, calle Gisbert,
Ceuti.  ........... ídem, en el pueblo,
C ieza................................... Idem, calle Alta.
Escobar (Fuenteálamo).^.. . Idem^en elpúebló.
Espariagal (Lorca)   Idem, íd.'
Estrecho de San Ginós . . . . .  v Idem, id,
Lorca ............ ..... Idem, barrio dé San José.
M urcia....    ^^épción graduada N. Condodel

Valle, No dan casa.
Puerto de Mazarrón.. . . . . . .  Sección gradúadá, en él pueblo,
Purias (Lorca) , . . .  - . . . . . . . .  Unitaria, én el pireblb.
San Pedro del Pinatar , . . . .  Idem, Id, .

P rov incia  de Orense.
Oaracedo (Peroja)
Fuenfría (Amoeiro) ...........
Ganada (Ginzo).  ....... .
Junquera de Aínhia .
Lago (Maside).. . . . . . . . . . . . .
Lofía del Monte (Negueira).
Laroco . . . . . i . . . . . . . . .

Loiro (Barbadanes)... . . . .  ..
Péreira (Entrimo).,« . . . . . . ,
Pereiro (Aguiar) • . . . . . . . . .
Puentedeva . . . . . . . . . . . . . . .
Ríoseco (Calves de Randín).
San Ginés (Lobera) . . . . . . . .
Santaballa (Cartolle)... . . . . .
Santa Eufemia (Acebedo).. .
Untes (Cañedo).. .* •«« .....
Yilanova ..............
Irijo ,.. ....... .....

Mixta.
Idem.
Idem.

Mixta.
Idem.

Mixta.
Idem.
■ \' ■ ■ ’
Mixta.
ídem.
Idem.
Í4em.
ídem.
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Fro¥Í3ici^ de Oviedo. Provincia ele Salamanoa^

Mixta.

Mixta.
Idem.
Sección graduada. 
Mixta.

Mixta.

Mixta.

Mixta.

Mixta.

Mixta.
Idem.

y>
Sección graduada. 
Mixta.

Mixta.

Mixta.

Mixta.
y>

Mixta.

Ambres (Cangas de Tinao)..
Avilés, primer distrito .
Barbolla (La) (Llanos).. . . . .
Bárcena (Tineo) .
Busménte (Villayois). . . . . . .
Cangas de Onís............ ....
Carballo (Langreo)..............
Castropol (Capital). ..........
•Genero (Gijón).      .........
Coliema Biencas (Cangas de

Tineo)....  ..................
Lamuño (Cudillero).  .
Leiriella (Luarca)... . . . . . . . .
Llano (El) ..........
Martimporra (Bimenes).. . .
Miranda (Avilés).. . . . .  —  .
Panes (Valle Bajo de Peña-

mellera).    ---- ------
Parlero (Villayois) ............
Peón (Villaviciosa) .............
Pivierda (Colunga) ....... .
Pifíera (Morius).................
Pola (La) (Aliando) . . . . . . . . .
Ribadesella.é. . . . . ..... ........
Rosadas (Boal)—
Sabugo (Avilés) ........... .
San Juan de Moldes (Cas-

tropol)..............................
San Martín de Luiña (Cudi

llero)  ..............
San Pedro de los Arcos (Ovie

do)—  .............
Santa Eulalia (Onís). . . . . . . .
Serrapio (Aller) .
Tamón (Carroño),.  ......... .
Viabaño (Parres)............ .
Villar de San Pedro (Boal)..
Villacondid (Coaña)  .
Villayois (Capital)....• . . . . .  
Vios (los) (Grado). . ............

Provincia de Palencia.
Barruelo de Santullán. . . . . .
Castromocho.  ..........   »
Dehesa de Romanos... . .  . . .  Mixta.
F re c h illa ..... .......  . . .  >
Palencia...............................   Sección graduada.
Idem, primer distrito. . . . . .  »
Paredes de Nava, ídem .. . . .  »
Idem, segundo ídem  >
Pozuelos del Rey.. . . .   .......  Mixta.
Frádanos de Ojeda..............  »
Robladillo ..............  Mixta.
Villahán de Palenzuela.. . . .  »
Villota de P áram o .....  Mixta.

Provincia de Pontevedra.
Arentey (S a lv a t ie r ra  de 

M iño)...... Mixta.
Bérisas (Vigo).. . Unitaria.
Caldas (Caldas de Reyes).. . . Idem. 
Camanzón (Carbia).. . . . . . . .  Mixta.
Carril (Villagarcía de Arosa) Unitaria.
Cerdedo.  ............ Idem.
Cesantes (Redondela).. . . . . .  Mixta.
Covelo (Lama). . . . . . . . . . . . .  Idem.
Donas (Gondomar). . . . . . . .  Idem.
Dos Iglesias (Forcariey).. . . .  Idem.
Lavadores.. . . . . . . . . . . . . . . .  Unitaria.
Marcón (Pontevedra). . . . . . .  Idem.
Miera (Mueña).. . . . . . . . . . . . .  Idem.
Mosende (Porrifío). • . . . . . . . .  Mixta.
Mouriscados (Mondariz). . . .  Idem.
Maurentán (Arbó).. . . . . . . . .  Unitaria.
N antes(Sangenjo).......... Mixta..
Sajamunde(Rodondela)..... Idem.
Salvatierra (Salvatierra dé

Miño).. .............    ünitariá.
Soloveira (Villagarcía de 

Arosa).. . . . .  Mixta.
Val (Golada)       . Idem*
Isla (Villanueva de Arosa) «r Unitaria.

l Aldeadávíla de Rivera (Viíi-
I g M in o ) .. . . . . ............
* Aldeanueva de Figueroa (9a-
! lamanca).  ............

Aldeanueva de la Sierra (Se-
I queros). ................. .......
 ̂ Beleña (Alba de Tormesj..  ̂
i Cabeza de Béjar (Béjar).—  

Carrascal del Obispo (Sala
manca)..  ..... ..............

Cerezal de Peñahorcada (Vi-
tigudino). . ............ .....

Cristóbal (Bójar) . . . . . . . . . .
[ Cubo de Don Sancho (Viti-
I gudino) ........  . .
 ̂ Fuente de San Esteban (Giu- 

dad-Rodiigo) . . . . . . : . . ,
Fuenteguinaldo (ídem).. —  
Gejuelo del Barro (Ledesma) 
Guijuelo (Alba de Tormes)..
Juzbado (Ledesma).............
Lumbrales (Vitigudino).. . .  
Martiago (Ciudad-Rodrigo). 
Mieza (Vitigudino). . . . . . . . .
Peña (La) (ídem) . ....... ........
Peñacaballera (Réjar) . . . . . .
Pefíaparda (Ciudad-Rodrigo) 
Salamanca (Ateneo). . . . . . .
San Felices de los Gallegos

(V itigud ino ).  .
Sobradillo (ídem).. . . . . . . . .
Valdelosa (Ledesma). . . . . . .
Veguiiias (Salamanca). . . . . .
Villarino de Aires (Ledesma) 
Villasecode los Reyes (ídem)

Unitaria, número 2.

Idem,

Mixta.
Unitaria^
Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Sección graduada. 
Idem,
Mixta.
Sección graduada» 
Mixta.
Unitaria.
Idem.
Idem.
Mixta.
Idem.
Unitaria.
Sección graduada.

Unitaria»
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Provincia de Santander.
Argaños.................. . Mixta.
Castro ürd ia les.. .. Unitaria.
Eatrambasaguas Idem.
Guriezo. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Luey (Val de San Vicente).. Mixta.
Llerana (Saro).. . . . . . . . . . . .  Idem.
Mogio (Miengo)   ............ . Idem. Pendiente de provisión

por concursillo.
Novales (Alfoz deLlovedo).. Unitaria. Patronato,sueldo 1.100

pesetas, pagado por el Estado. 
Expediente incoado para decla
rarla NacionaL 

Parbayon (Piélagos)... . . . . .  Mixta.
Presillas (Las) (Puente Vies-

go).      ............. -.------ Idem.
Pechón (Val de San Vicente). Idem.
Queveda, Viveda y Mijares 

.(SantiUana) ....... . Idem. Patronato, sueldo 1000 pe
setas pagadas por el Estado.

Santander.   ---- ---------- Sección graduada, P. Numancia.
Idem ....   . . .  Idem, id.
San Vicente de la Barquera^ Unitaria.
Torrelavega  .............. . Sección graduada.
Torre, Ganzo y Dualer (To

rrelavega). . Unitaria.
Vega de Liébana.. . . . . . . . . .  Mixta.

P rov incia  de Sevilla
Alcalá del Río..............    ^ r
Alcólea del R ío .  .........  Auxiliaría.
Algamitas  .........   ̂ ^
Az nalcóllar  ....... . Auxiliaría desdoblada.
Cabezas de San J u a n . . . . . . .  »
Id e m ,...   ^  ^
La Campaña.. . . . . . . . .  i . . . .  \
Cazalla de la Sierra..  ....... . Sección graduada.
I d e m .. .  Idem.
Estepa ........   Auxiliaría.
Fuentes de Andalucía..—  ^
Idem ................     Auxiliaría.
Herrera.   . . . .  Idem,
Lora del Río- ....... . Idem.
I d e m . . . . . . . . . ....... .............  Idem.
Idem  _. . . . . . . . .  Idem. ^
Martín de la Jara... ^
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Montellano ........................  Auxiliaría.
M orón... .... Idem.
Id e m .. . . , . . '........................  Idem.
P ila s ............................ . Idem desdoblada.
Prim a  ...............................     y>
Rubio (El).- o, ...........
Sanlü^ar la Mayor............... Sección graduada.
San Nicolás del Puerto.. . . .
Sevib a  ............ Auxiliaría,
I d e m .. . . . . . ...................... Idem.
Idem .. . . . .  o  ............  Idem.
Idem ........................ ..........  Idem de Beneflcenda..
Utrera................... ............ . Auxiliaría.
ViilanuevadeSanJuan.. . i>

Froviucia. dé SegoTÍa
Campo de Cuéllar...............  Mixta.
Cantalejo  .......... Unitaria.
Cascajares...........................  Mixta,
Monterrubio  ............  Idem.
Muñoveros   ........... Unitaria.
NavasdeSan A nton io ...... Idem. /
Riaza     •   ............ • Sección graduada.
Santovenia   Mixta.
Tabanera la Luenga.. . . . . . .  Idem.
Valvieja.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.

Provincia dé Soria
Arcos de Jalón.  .............. . Unitaria.
Burgo de Osma. ............ Sección graduada.
B eza ..N .... . . . . . . . . . . . . . . .  Unitaria.

Provincia de Tarragona
Batea  ..............................  d
Biten (Anejo de Tortosa)...
Cam brils,.....................................    y>
Chorta^. o . . ...................................   »
Irla .   Mixta.
Maspujols. .........................  3)
Más de Barberáns. . . .......................  3>
P allaresos.....   >
Pereiló...................... ^........  , y>
Poboleda..   »
Tarragona, Plaza de los As

tilleros.   .......... Sección graduada.
Tortosa............................. . Escuela, número 3.
Vallmoll.... . . . . . . ----— . 3>
Vilabelíaf—  ...........................   >
V iñ o ls .....................................    >

Provincia de T eruel
Aliaga  .............. . Unitaria.
Cantavieja   Idena.
Cañizar del Olivar   Idem.
C e l ia .- . .  ......... . Idem.
Cuba (La)   Mixta.
Manzanera   Unitaria.
Mezquita de Loscos. .......  Idem.
Monrollo... . . . . -. . . . . .  Idem.
M osquerue la ............... . Idem.
Muniesa. ....... .......... Idem.
Roy uela ............. Mixta.
San Agustín... .................  Unitaria.
Santolea.... Idem.
Teruel  ................ . Sección graduada, número 2.
Idem    -.................. .. \ Idem, número 4.
Torrecilla de Alcañiz  Unitaria.
Torrijo del Campo..   Idem.
Víllahermosa. . . . . . . . . . . . . .  Mixta.

Provincia de Toledo.
A lm orox.. . . .  _____ _ Sección graduada.
Carpió de Ta^o.....................  Unitaria, primer distrito.
C onsuegra................ .̂......  Idem, ídem.
Liilo.  ..............  Idem,
Madridejos..   ----  Idem, primer distrito.
Mejorada................ ............. Idem.
MiguM Esteban .........  Idem,
N avalucillos..... «.. Idem.
Ocaña.  ............ . Idem.
Oropesa- ........................ Idem, númeío2.
Real de San yicente. . . . . . . . .  Idem.

Santa Cruz de la Zarza.  Unitaria, número 1.
Seseña.  ..... .......................  Idem.
Sevilleja de la Jara .. . . . . . . .  Idem.
Sonsaca..  ............ Idem, segundo distrito.
Velada. , ....................... . Idem.
Tiilasequilla. .............. Idem.
Y e p e s .....   —  . . .  Idem.

Provincia de Valencia.
Adzaneta de Abaida. ......... . Unitaria.
Alboraya.............. . . Idem.
Alcira......................... . . Auxiliaría.
Andilla............... ............... . Mixta.
Castellón de Rugat............. .. Unitaria.
Cuatretonda.................. .... Idem.
Masalfasar ..................... , Idem.
Montroy.................. . . Idem.
Oliva................... . : ....... . . Idem.
On teniente........ . Idem.
Picaña........................ ......... Idem.
Puebla Larga....... ............. . Idem.
Requena, ...................... . . . . Auxiliaría.
Idem....... ....................... . Unitaria.
Idem.............................. . . Idem.
Sellent............................ . . Idem,
S illa............ ...................... . Idem.
Sumacárcel.......... ........... . . Idem.
Tous. . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . Ideml
Tuójar.............................. , Idem.
Valencia.............................. Idem.
Idem . - ............ ..........,........ Idem.
Vallada........ ........................ ídem.
Villanueva de Castellón---- Idem,

P rov incia  de Valladolid.
Aldeamayor de San Martín, . Unitaria,
Becilla de Valderaduey. . . . .  Idem.
Castrodeza  ............ Idem.
Castromuñoj ..............  Idem.
Ceinos de Campos. « ... Idem.
Óigales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sección de graduada.
Encinas de Esgueva »  .......  Unitaria.
Fresno el Viejo.  .........  Idem.
M atapozueios...... .........  Idem.
Medina del C a m p o . . Auxiliaría.
Nava del Bey   Idem.
Fefíafior de Hornija... . . . . .  Unitaria,
Polios. .................. Idem.
Pozáldez   —  . . .  Auxiliaría.
Renedo de Esgueva. ......... Uní tana.
Sahelices de Mayorga.. . . . . .  Idem.
Salvador de Zapardíel.. . .  • * Mixta.
San Román de la Hornija... tjnitaíia.
Sim ancas...... i . . ..............  Idem.
Tordesillas  ....... . Idem.
Tudela de Duero   Idem.

P rovincia  de Vizcaya.
La Sección Administrativa no ha remitido la relación de va

cantes.
Provincia de 2lainora.

Benavente  ....... ........ Unitaria. -
C3alzádilladeTera...,.  Mixta.
Óañizal ---------  Unitaria.
Carbajales de Alba..............  Idem.
Carballino de Sayago . . . . . .  Idem.
Óasaseca de las C hañas..... Idem.
Castroverde de Campos.... . ídem.
Peleas de Arriba. . . . . . . . .  Idem.
Peñausende i  .......  Idem.
Pobladura de Aliste.. . . . . . .  Mixta.
San Cristóbalde Entreviñas. Unitaria.
San Miguel de la Ribera.. .. Idem.
San Miguel del Valle.. . .  . . .  Idem.
San Pedro de Ceque     Idem.
Toro............ ................. i .. Sección de gradúi^da^
íd e m ../ .   ........ Idem.
Villabrázarq,  Unitaria. ? /
Villamor de los Escuderos.. Idem.

Aguarón.
Provincia dé ^a^age^a. 

Unitariao
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Almunia  ........... SeeelóD graduada.
Azuara............... ........................  Foitaria,
Brea de Aragón.. . .  ....... . Idem.
jBujarsloz........*......... . Idem.
Cariñena ..................  Idem.
Chi prana. . Idem.

Frasno (El) . . . . .  ................. Unitaria.
Gelsá............. .......................  Idem.
Novallas,.........................  Idem.
Sástago.  ............ . Idem.
Ibdes^...    ......... . . o . ........  Idem.
Zaragoza  Sección de graduada.

P A R A  F R O I T E E R  £ M  M A E S T R A S

Proyincia de Alava.
Vi tor i a . . . . . . .   Unitaria, párvulos, número 2.

Grupo dél Gampiilo.
Lanciego.   .......    Unitaria.

 ̂ Provincia de Albacete. ^
Ballestero . . . . . . . .  o . Unitaria.
Bonillo ( E l ) . H e c c i ó n  graduada.
Casas Ibáñez..     .......  Unitaria.
Oerez.. ....... ........... . Idem.
Villamalea...  ........... ídem.

Provincia de Almería.
Adra  ..........
Cantoria.  ---- ;.
Cuevas  .......  .
Gádor.
Garrucha... . . . .  
Huércal-Overa,.. 
Illas., k. . .  A . . . . .
L ijar. .........
Purchena... . .  ,. 
Roquetas de Mar. 
Zurgena . . . . .

P rovincia de Alicante.
Acruas de Busot.. . . . . . . . . .  Unitaria. ^
Alcoy ..         - Unitaria, número 2. Pendiente

de concursiilo.
Altea la Vieja   . . . . . . .  Unitaria.
Benipianteli. . . . . . . . . . . . . .  Idem.
( aKosa de Ensarriá   ídem, número 2.
Creviíiente.  ___ __ Idem de párvulos.
Dolores..  ..... ........  Unitaria.
Elche . . . . ____  ________ A uxiliaría de párvulos.
Jávea . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Unitaria, númeru 1.
Idem. ....... . ....................  Idem, número 2.
Orihuela . ........... .y. Idem, número 3. Pendiente d©

concursiilo.
Pinoso  ....... ... . Idem, número 1.
Sal inas . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  Unitaria.
Tangel . .. ................ vldf’m.
Valí de Alcalá. Idem .

P rov incia  de Avila.
Atí^al (hJI) . . .. . . . . . . .  »
Barroso (El) . . . .  .. . . . .  . . »
BecedillííS .. . .., , »
Diego Alvaro . .. . .. - t
Fuentes de Año. . . . .  .. »
Madrigal de las Torres . . .  . . Unitaria, número 1.
Idem.   .............................  Idem, número 2.
Mamblas. . . . . . . . .  . .. . »
Navahondilla .. . . . .  . . . .  »
Poyales del Hoyo . ......... »

Provincia o e Badajoz.
Aljucén............ . Mixta.
Aimeníiralejo . . . . . . . . .  Des^doblada, númerp 2.
Idem. . . .  . . .   . . . . . . .  Idem, número 4.
Barcaí-rota... . . . . .  . - . ídem, númeíro 1. 
GítmpjUu de Llert^na . . »
Castuera... . . . . . . . .  . . . .  Escuela, número 1.
Don Beni to. Idem.
I d e m .  .. .  Idem, número 4.
Fuente de Cantos.... . . . . . . .  Desdoblada, número 8.
Jerez de los Caballeros. . . . .  ídem, númeiío i .
Idem.   ........................ Idem, número 3.
Llera.. »

Monasterio______________  Escuela, número !•
Navaivillar de Pela. , . . . . . . .  Auxiliaría, número 2.
Oliva de Méridá. ................  »
Orellana de la Sierra.. . . . . .  »
Peñaisordo ................... .
Ribera del Fresno..  ........   > Escuela, número 1.
Santi Spíritus »
Valencia de Mombuey   »
Valverde de Leganés  Escuela, número 1.
Idem . ......... .............. Desdoblada, número 2.
Vilianueva de la Serena  Auxiliaría, número 3.
Zarza-Capilla .......

Provincia de Baleares.
Alayor    ....... ..................  Unitaria, número 1*
Cindadela / .   .. . . Idem (Párvulos).
Couse l l . . . . . . . . . . . . ........ Unitaria.
Costitx   .......... Idem.
Tuca. . . ..... ......................... Idem, número 2.
Pía de na Tesa (Marratxl)... Unitaria.

Provincia de Barcelona.
A l p é ñ a . . . ^ . . . . . ........... ’ . . . .   ̂ 3>.
Badalona.. . . . . . . . . . . . . . . .  Desdoblada de párvulos.
Barcelona .......  Unitaria, número 67. Barrio y ca

lle, casa Aütúnez, número 31,
Caldas de Montbuy   Sección graduada, número 2.
Calella   ' i>
C a r d o n a .    Unitaria, número 2.
Castellnóu de Bages . . . . . . .
Castelltersol.. . . . . . . . . . . . .  1 t>
Esparraguera. . . . . . . . . . .  » •
Gisclareny   ....... . Mixta.
La Mon,   ídem. ^
Manilóu.  .............   Desdoblada de párvulos.
Olost.  ........   y>
Sallent............^ ..................  Desdoblada de párvulos.
San Geloní..   . . . .  »
San Felíu de Torelló... . . .  í>
Santa Coloma de Gramanet. d
Vilalieóns.         __ _ Mixta.

P rovincia de Burgos.
,^forados de Moneo (Villa•

rán)   \  Mixta,
Brazacorta.  .......... Idem.
Burgos. . . . . . . . . . . . . . . .  Sección graduada, número 1»
Covarrubias . . . . . . . . . . . . .  * y>
Fresnilío de las Dueñas .
Hoyalas de Roa.. . . . . . . . . . .  i> *
Hu rta de Rey . . . . . . . .  ^
Junta de la Cerca (Bóveda 

de la Rivera) . . . . . . . . . .  . Mixta. • .
Oí3Ón de Víliafranca. .........  ídem.
Ofia . .  ........ . .
palacios de la Sierra . . . .
Presendo. . . . . . . . . . . . . .
Quintanilla San García...
Revilla Cabriada. Mixta.
NTaliarta de Bureba..
Valle de Valdelaguna (Quin

tanilla Urriiia)............ .
Valle de Valdelucid (Pedre

sa de Valdelucio). . . . . . . .

Mixta.
Idem.

Idem.

Idem.

Provincia de Cáderes,
Ahigal. . . . . . .
Casatejada.,.. 
El T o rn ó ....«
Escurial.........
Gargantilla.,.
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Jerte ................... . Escuela graduada.
Mal partida de Plaseneia.. ‘ • Párvulos.
Perales del Puerto   »
Salvatierra de Santiago . . . .  »
Torrejón el Rubio... . . . . . . .  3>
Trujillo.  ............ . Número 2.
Villanueva de la Vera  Párvulos.
Zorita.................... Idem.
Idem..................................... Auxiliaría desdoblada.

P rovincia de Cádiz.

Alcalá de los Gazules... . . . .  Unitaria, calle de San Pedro.
Algeciras-............. .............. Idem,*calle de Nicolás Salme

rón, número 13.
Cádiz      • Sección de la Escuela práctica,

calle Darrocal.
Conil    ♦ - ................ Unitaria, calle Alta, número 13.
Jerez de la Frontera..  Auxiliaría número 2 de la Escue

la número 2, calle Cardenal 
Herrera, número 44.

Idem...  .............................. Sección núm. 2 de la graduada
número 1, plaza del Mercado. 
Pendiente de concursillo.

O lvera............................  - Auxiliaría de la Escuela núme
ro 2, calle Ríos Rosas, núme
ro 62.

Puerto de Santa Máría . . . . .  Idem número 1 de i^ Escuela nú
mero 1, calle de Zarza, número 

- 44 (Hospitaliío).
Rota .  - Escuela número 1, calle de Vera

Cruz, número 14 duplicado.
Sanlúcar de Barrameda  Idem de párvulos, número 2.
Idem  ....................... Escuela, número 1.
Idem... .............................. Idem, número 4, desdoblada.
San Fernando . . . .     .........  Auxiliaría número 1,̂  de la Es

cuela número 3, calle de Ro- 
manones.

Gastor (El)  . . . . . . . .  Unitaria.

Provincia de Canariasi.

Pendiente de concur-Ls^guna (Valle de Guerra)... Unitaria.
sillo.

San Miguel .................   Unitaria.
Sauzal................ ...............  Idem.
Jaso...................... ..............  Idem.
Tanque.   Idem.
Tijarafe ............ .. Idem.

Provincia de Castellón.

Adzaneta... —    ............  Unitaria.
Alcalá de Ohísvert.. . . . . . . . .  Párvulas.
Arés del Maestre .  ............ Unitaria.
Borriol................................  Auxiliaría desdoblada de párvu

los.
Cinot^rres  ............  Unitaria.

.....................................  Idem.
El Toro............... ................  Idem.
Gátova .......- ..........  Idem.
Lucona  .......  Idem.
iL’idiente ................. .. Idem.
Valiiboxja......................  . . .  Idem.
Viljarr6¿jl........................... Idem.

Provincia de Ciudad Beal.

Álmag'ro.............. ..............  Auxiliaría de la Escuela núme
ro í.

Corral de Calatrava.  Auxiliaría.
Malagón...............................  Idem.
Mestanza. - -  .............. ........
Migueiturra........................   »
Pedro Muñoz . . . . . . . . . . . . .  y>
Puertollano.  .....................  Párvulos.
Santa Cruz de Múdela.. . . . .  bección número 1.
Tamaral  ........... Mixta.
Torralva de Calatrava.  Párvulos.
ITaldepeñas.. ....... ........  Idem, Sección número 3.
Tiiiamayor de Calatrava.... »
VlUanueya de la Fuente. . . .  »
V illarta ................ — . . . .  »
Villarrubia de lo§ Ojos  Escuela, número 2.

Provincia de Córdoba.

Adamuz  ..............  Unitaria, número 2.
Baena ...........................  Auxiliaría desdoblada, número

Alfonso XÍI, número 11.
Idem .......... . Primera Auxiliaría párvulos.
Bujalance................. Auxiliaría desdoblada.
Córdqba ............ . Número 2, Escuela práctica, Osio

número 6.
Doña Mencía   Auxiliaría, Juan Várele, núme-

' - ro 10.
E s p i e l I d e m  desdoblada. Barroso, nú

mero 14.
Fuente Ovejuna . . . . . . . . . . .  Unitaria, número 1.
Idem ..  .......... Auxiliaría número 1.
Idem. ................... .............  Idem, número 2.
Idem (Cuenca)    ....... . (El Jefe de Sección ha de rati

ficar.)
Fuente Palmera. ........... Pérez de Mena, número 5.
La Grangela  ........    . Plaza de la Constitución, núme*

ro 14.
Iznájar  ....... . Obispo Rosales, número 22.
Lucena.  ....... . Auxiliaría, númer o  2, Domín

guez Valdecañas, número 6.
Lucena (Jaya).... . . . . . . . . .  Moiino, número 63.
Montalbán.............      d
Idem.-   Auxiliaría.
Montilla—  .......... Idem, número 1, segundo gru

po escolar.
Peñarroya, Paraíso. . . . . . . .  >
Priego (Esparragal),  »
Puente JeniL,. •. • • -̂---  . . .  Auxiliaría, número 1.
Rute   ........................... .. Unitaria, número 2.
Rute (El Cerrillo). . . . . . . . . .  »
Torrecampo  .......  Plaza de la Reina, núinero 3.

- \
Provincia de La Coruña.

Aranga Unitaria.
Carral  .................. Idem.
Cerdido  ..............  Idem. ^
Goyanes (Puerto del Son)... Mixta.
Feás (Aranga).  .......... . Idem.
Alio (Zas)....... . . . . ..........  >
Mazaricos       Unitaria.
Pedroso (Narón)       ----  Mixta.
Santa Comba................. Unitaria.
Tallaras (Lousame)... .......  Mixta.

Provincia de Gnenca.
Albalate de las Nogueras. . .  »
Arcos de la Cantera.. . . .  .. Mixta.
Carrascosa del Campf) . . . . .  »
Casasimarro.  .............   »
Huelves. ....... ........ .
Masegar (Salvaeañete).   Mixta.
Minglanilla...   Idem.
Mota del Cuervo . . . . . . . . . .  Idem.
Idem................. . Auxiliaría de párvulos.
San Clemente..  .......  Párvulos.
San Lorenzo de la Parrilla. »
Tarancón .......... ... . . . .  Desdoblada de párvulos. Pen

diente de petición por consórté.
Tragacete.. .........     j>
Viliamayor de Santiago.... »
Villarta. ..........  »

Provincia de Geroxia.
Blanes . . . . . . . —  ........... »
Cam pdevanol...... : . .  »
Cebia..................   »
San Gregorio    . . . »
San Martín de Llermana.... »
San Pedro de Oaor. . . . . . . . .  »
Vergés  . . . . . . . . . . . . . .  ^

Provinciá-de Granada.
La Sección Administrativa no ha remitido la relación da 

vacantes.
Provincia de Gran Canaria.

Ingenio (Gran Canaria)  Unitaria.
Marzagán (Las Palmas)..... Idem. '
Taflra (LasPalmas)..   Idem*
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ProTineia de Guadalajara.

Alaminos... ......... . Mixta.
Albalato de ¡Zorita... . . . . . . .  »
Aleas............... Mixta.
Amayas........................ . . . .  Idem.
Arroyo de Fraguas., .........  Idem.
Canales del Ducado.. . .  . . . .  Idem.
Oastilmimbre.. . . . . . . . . . . . .  Idem.
Centenera  ....... . Idem.
Checa   ..............  ̂ ^
Guijosa................ ........... . Mixta.
Molino de Maquilón (Almo-

güera)....   Idem.
Giluequo............. ..............  Idem.
lllana................... — . . . . .  >
Valdépinillos (La Huerce).. Mixta.
Mondejar............... . Escuela, número 2, Glorieta de

Brocas.
Sacedóii   Mixta.
Santiuste   Id«m.
TiUaverde d^lpacado... . . .  Idem.

Provincia de Onipúzcoa.
Carrica (OyarSun)... . . . . . . .  Mixta.
Fuenterrabia   Párvulos.
Las Ventas (Irúny.. . . . . . . . .  Mixta.
Regil..........................................    »
Zarauz...  ..........................  a

Provincia de Huelva.
Aracena   Sección graduada,'tercer grado.
Arochi..   >
Cortegana. —  .........  Escuela del segundo distrito.
Higuera déla S ie rra ... . . . .  »
Lepo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  r
Nerva. ................  Auxiliaría del segundo distrito.
PuertoM oral,..   Mixta.
Eociana   ............ Auxiliarla desdoblada.
Santa Olaya del Cala Auxiliaría.
Yiilarrasa  .............................   r

P rovincia de Huesca.
Agüero  .......... Unitaria.
Almunia de San Juan. . . . . .  Idem.
Valdellón..   Idem.
Candasnps  ..............  Idem.
Monzón     ......... ......... . Idem, número 2.
Estaña (Tilzán) ..............  Mixta.
Santa Engracia..    Idem. Solicitada en reingreso.
Sariñena  ..................... . Párvulos, Pendiente de concur*

sillo. '

P rov incia  de Jaén.
Alcalá la Real. .......  Escuela, número 1.
Campillo de Arenas    Sección graduada.
Cazorla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Auxiliaría de párvulos, número3.
Escatiubla. ^
Minojares... . .  . . . . . . . . . . . . .  Anunciada á concursillOé
Iznatoraf. . . .  ......... . Escuela, número 1.
Santa Ana (Alcalá la Real).. ^
Toya (Peal de Becerro).. .. . Mixta.
Villacarrillo   ............ Sección graduada, número 1.
Idem...................................  Idem,número
Villares (Los)  ....... .. Auxiliaría desdoblada, número 2.

P rovincia de Iie6n« \
' Astorga ................... Sección graduada.
Valencia de don J u a n ... . . .  Idem.
LaBafía (BnOjkedo)/,v*-*.r »
Vegade Espinaredá.^..... a
Santa María del Páram o.... s
Grisuela (Bustillo del Pára

m o )...... Mixta.
Valsemana (Cuadros). . . . . .  Idem.
Tombrío de Arriba (Fresne

do)........................ Idem.
San Pedro de Paradita (Pá

ramo del S il)..... . . . . . . . .  Idem.
yuiagaliegos (Valdeyimbre) Idomi

Provincia de Siérida.
A g ram u n t................... Párvulos.
Almenar................. ............ Unitaria.
A rb eo a ............................. Idem.
Balagucr........................... . Idem, número 1.
Borjas.......... ........ . Idem. Id.
Idem................................... Idem, número 2.
Cubells ............................... Idem.,
Esterri do Aneo.. . . . . Idem.
Juneda............................. ... Idem.
Llardecáns....................... Idem.
Mayals ............................... . Párvulos.
Solsona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Tahull (Barruera).......... Mixta.
Tárrega.............................. Unitaria.
Tartaren (Abolíanos). . . . . . . Mixta. Pendiente de concursillo.
Vordú........................... Unitaria.
Vilagrasa......................... Idem.
Vilamitjana..................

P rovincia de Ziogroño.
Aldeanueva de Ebro............ Auxiliarla de párvulos.
H a ro ... . .......................1... Idem id., desdoblada.
M unilla............................. >

Provincia de Xiugo.
Doade (Sober).......... . Mixta.
Los Nogales.......................
Nadela (Lugo) ............ . •Mixta.
P iedrafita.......... . 3>
Santa Cecilia (Foz)............. Mixta.
Triaba (Castro de Rey). . . . . Idem. ]
Triacastela.................. ..

P rovincia  de M adrid.
Colmenar Viejo.................. Auxiliaría de párvulos. Anuncia

da áconoursillo.
E s t r o m e r a . ¿ . Auxiliaría de párvulos, x
Cadalso de los Vidrios... . . . Maestra de Secciónf tiene 4S0 pe

setas ptl año para casa. Anun
ciada á concursillo.

Provincia de M álaga.
Alcaucín........... .................. Unitaria.
Atájate.............. .............. Idem.
Benaimádena. . . . . .  .......... Idem.
Carratraca......................... Idem.
Colmenas........ . .̂.............. Idem.
Cómpota........ .............. . Idem.
Cuevas Bajas................. . Idem.
Melilla................................ Idem, númere S. Del Real. Barrio

del Real.
I d e m . . . . . . . . . . ............ Auxiliaría de nifías,>úmero 1. 

Del Polígono. Barrio del Polí
gono.

Idem ............ ................. .... Auxiliaría de párvulos, número 3.
Del Real. Barrio del Real.

Auxiliaría desdoblada, número 4,
Totalán......................... . Unitaria.
Valle de Abdalajis............... Auxiliaría.

P rov incia  de M urcia.
Archena.. • . . . . . . . . . . . . . . . . Unitaria. >
B la n c a . . . . . . . . . .............. . Idem. r:
Caravaca.................... Sección graduada.
C eheg ín ......................... . Unitaria, número 1.
Idonii Idem, número 8.
F o r tu n a . . . . . . . . . . . ....... Unitaria.
Los Martínez (Murcia)... . . . Idem.
Mazárrón.. . . . . . . . . . . Idem.
Moratalla............................. Auxiliaría desdoblada de párvu

los»
Tecla................................... Sección graduada.

P rovincia  de Orense
Bonllosa (Baltar)............. Mixta.
Barbadanes.................... - > , . r .  ;
CastreCaldelas.............
Villa de Rey (Oenlle)......... Mixta.
Faradela (Manzaneda).. . . . . Idem.
Covelo (Melón)................ . ’Idem, , V
Quintelú do UeirúdOn*, . . t

' ... .................. , j...
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Pi^ovineia d© Oviedo.

Santa M aría de Viilandas
(Grado)      Mixta.

OaDero (Luarca) o. , . . .  Pendiente de conoursillo.
Cué (Llanes)   ............  *
Valle de Ardízana (Llanes)., »
San Martín de Arango (Fra-

via)  ...........    »
La Franca (Ribadedeva). . . .  Mixta.
Cueva Idarga (Salas)  Idem.
Campos (Tapia de Casariego) Idem.
Pereda (Tineo)  .........  Idem.

P rov incia  do Falencia.
Arbejal ............  Mixta.
Cisneros,  ..........   »
Frómista. ........   3>
Fuentes de Nava .........
Guardo.  ....... : . .  »
Pedraza d© Campo . . . . . . . .  i
Frádanos de Ojeda..... . .  . »
Yillada.. . . . . . . .  — . . . . . . .  Párvulos.

P rovincia de Pontevedra.
CJamposancos (Guardia)... . >
Pardespa (Forcarey)  Mixta.
Panjón (Nígrán).................  M&m,
Tuy ............    »
Villagaroía (Villagarcía de 

Arosa)...............................  »

Provincia de Salamanca.
Arapiles (Salamanca)... . . . .
ArdonsillerOj GaMféy (Le-

desm a).... . . . . . . . . . . ----
Castillejo dé Martín Viejo 

(Ciüdad'Rodrigo). . . . . . . .
Galiduste (Alba de Termes). 
Guijo de Avila (Béjar) . . . . .
Guijuelo (Alba de Termes). 
Mieza (V itigudino).........
Merille (Alba de Termes). . .  
Olmedo de Camaces (Vitigu*

d iñ o ).............
Pefíaparda (Ciudad-Rodri

go)..,................. .
Peñaranda de Bracamente

(P eñaranda)....... .
/Podrosillo de los Aires (Al

ba de Tormeé).. . . . . . . . . .
Valderrodrigo (Vitigudino). 
Villarino de Aíres (Ledes- 

ma). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vilvestre (Vitigudino).. —

Unitaria.

Mixta.

Unitaria.
Idem.
Idem.
Sección graduada. 
Unitaria,
Idem.

Idem.

Idem.

Idem, número 2.

Idem.
Idem.

Idem, número i. 
Idem.

Provincia de Santander.
Buyeco (Cabezón de Liéba-

na)..c . Mixta.
Guarnizo (Astillero)........ Unitaria. Patronato, sueldo de

I.IGO pesetas pagado po r el 
Estado.

Laredo   Uñitaria.
L im pias...   Idem.
Greña (Alfaz de Lloredc). .. Idem.
R u ilo b a ....   Mixta.
Salces Lamiña (Hermandad

Campo Suso) .......... Mixta. Patronato, sueldo de l.lúO
pesetas, pagado por el Estado.

V aldeolea........ . . . .  Mixta;
VegadePas.  ........ >........  Unitaria.

Provincia de Segovia.
Adrados.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Mixta.
Arcenes  ............. Unitaria.
Chañe .......... ........... . Idem.
Martín Muñoz de las Posa

das... . . ..................... . Idem.
Matabuena...  ........... Idem.
Navas de San Antonio.. . . . .  Idem.
YallerueladeSepúlveda.. . .  Idem.

Pro viñeta á© ■ Sevilla.

Arahal.    . . . . . .  Auxiliaría.
Castillo de las Guardas.. —  Idem desdobladá.
Estepas................ . Auxiliaría.
Fuentes de Andalucía. . . . . .  ídem.
Herrera^................. ........ Idem.
Lebrija.  .....................- . . .  X>os Auxiliarías de Escuelas uni

tarias.
Morón.  .............. . Auxiliarla.
Osuna. ....... . Idem. V
P ru n a ,.. . ...........  ....... Idem.
Ronquillo..............*.............  »
U trera................ . Auxiliaría.

P rov incia  de Soria.
Arcós de jalón.   Unitaria.
Berlanga d« Duero. ....... . . Idem.
Burgo de O sm a   ídem de párvulos
San Esteban de Gormaz.. . .  Graduada, con carácter proviéió-

nal, por Real orden de 3 de 
Agosto último.

Provincia de Tarragona.
Aliara ........................  »
Alfarja.  ........    »
B a r b e r á . .................. >
Batea. ....... .. Escuela, número 1.
Blancafort.    ............   >
Botaren. .......... , . . . .  Mixta.
C h e r t a . ¿ P á r v u l o s .
E sp ida  de Fraiicpli. . . . . . .  d
García.... . . . . . . . i . ..........  i
Molá   »
Ollés.    ................. Mixta, anejo de Bárberá.
TiviSa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

Próvincia^de Terñel.
Aliaga............... ................ Unitaria.
C re tas....   Idem.
Los Cerezos (Mahzanera) .. Mixta.
Luco déBorgón.. . . . . . . . . . .  Unitaria.
Monzoyo.... . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
Mosqueruela*. . . . . . . . . . . . . .  Idem.
M uniesa... .......... . Idem,
Obón.    ............ Idem.
Puertómingalvo..  ....... ... Idem.
Teruel.   ............ Sección graduada, número 1,

anunciada á concursiUo.

Provincia de Toledo.
Alcaudetedelá J a r a . . . . . . . .  Unitaria.
Almorox.. ............ Sección graduada, número 2.
Camarena. . . . . . .  ----- Unitaria.
Domingo Pérez. . . . . . . . . . . .  Idem.
Escalonilla....  .......... Idem.
Esquivias... . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.
M o n t a n a r . . M i x t a ,
Ig leS üera .,...,,. . . . . . . . . . .  Unitaria.
La Estrella................. . Idem.
La Mata.. . . Idem.
Lillo., ¿ . Idem,
Madridejos... Idem, número 1.
M ejorada........................ Uniíaria.
MiguelEstebán. i . . . .  . .. Idem.
Mina de Santa Quiteria (Se •
V villeja de la jara) . ____ _ Mixta
Navalcán. ....... . Unitaria.
Navamorcuende.. .......... Idem. ^
Parrillas.. Idéín.
Fueblanueva...   Idem.
Santa Cruz de la Zarza...... Idem.
Sonseca.  ........................ Idena, ñúmtro 2, segundo distjrito.
Toledo.................. Idetíi, núñiéro 3.
Turleque.é  ............  Idoüi.
Villacañas. . . . . Sección gráduadá, ñúiínérb 
Vepea  ....... . PárvtilOs, núm éi^2.

P rovincia  de Valencia.
ilb d a t dola Eibera Unftarlfl. ^
AlDHlat deSegart. . . . . . . .  hims,
Albériqíse.. .......... Idem.
Alborache»r. . . . . . . . . . 1  IdeiB,



líaceta 3e íHadrid. iNSm. USE 1 Moyiembrei 1918 4®1

Aloftcer....................... . Unitaria.
Álgemesi..,   Idem, calle de la Montaña, nú

mero 15.
Antella.  ........... Unitaria.
Benigtómv    ........... Idem.
C^nal»o-. *....... .................... Idem.
Oaúáete de las Fuentes.. . . .  Idem.
Oortes de Fallás  .............. Idem.
iduatretonda  .......... Idem.
JO uliera..... ....... . Idem,caliede San Sebastián, nú

mero 2, segundo.
Úlándía.... ----- - Auxiliaría.
Idem ( G r a o ) ^ . v .. Unitaria.
Játiba. ......... . Auxiliaría, número 1, plaza del

Arzobispo Mayoral, número 1. 
Onteniente,. . . . . . . . . . . . . . . . .  Desdóblada de párvulos, calle de

Mayáns, núinero 40.
Fuzol...  ............  Unitaria.
íEafetairaf     ....... ............ Idem.
Befuena.. .......... Desdoblada de párvulos, núme

ro 1, calle Gonsistpriid.
Valencia  ......... ................ Unitaria, Fuente de San Uuis.
Idem . ......... . Idem, Cruz Cubierta.

P rovincia de Valladolid.
Alaejos, primer distrito... . .  
AmusipiillQ... . , . ,
Stáydrgá dé Campos, segun

do distrito .
M o j a d o s . . . . . . . . . . . . . . ..........
Mucíentes.. . . . . . . . . . . . . . .  .
Nava del Rey, segundo dis

trito

Mixta.

Axiliaría no desdoblada.

Olmedo......................... Unitaria.
Idem  ...............   Auxiliaría no desdoblada.
Pollos../;....................   »
Simancas..................   ^
U r u e ñ a ^  > - >

Provincia de Vizcaya.
, ' ■ j ■ ;  ̂ * ■

’ La Sección Administrativa no ba remitido la relación do va
cantes.

Provincia de Zamora.
Renavente.. . . . . . . . . . . . . . . .  Auxiliaría de párvulos.
Coreses   ..........     >
Toro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Escuela, número 3.
Villalpando  ....... .... / Idem,número2,

Provincia de Zaragoza.
Aranda de Moncayo.......
Bu j aráioz.. . . . . . . . . . . . . .
Calaíayud.        ....... ..
Cervera de la Cañada..., 
Lstux •. . . . . .«é*
Luesla.,  .............. ......
Méquirienza      .
Ñ ó y a l l a s * - -
S á s t a g o . . ........
Vera  .............................
j b d é s . ^ . .  .
Z a ra g o z a ................ .

Unitaria.
Idem.
Idem, barrio de Huérmeda,
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idém.
Auxiliaría de párvulos.
Unitaria.
Jdem.
Secdón de graduada, pJap de la

Libettad, . '/■ -

Al insertarse en la Gaceta  el Real de
creto de 24 del corriente, se ha notado, 
en lo que se refiere al personal del Cole
gio Nacional de Sordomudos, un error de 
copia, pues á la Profesora de Enseñanzas 
generales de dicho Centro se le asigna el 
sueldo de 5.000 pesetas en lugar del de
4.000i que es el que debe de figurar.

Madrid, 30 de Octubre de 19I8.=EI D^ 
rector genp,ral, López Monís.

H e a l A cadem ia Kspa& ola.

Para la adjudicación del premio Fas- 
tenráth, la Real Academia Española pro
pondrá á S. M. él Rey (q. D. g.) la mejor 
obra poética, dramática, de crítica ó de 
historia literaria, novela ó de cualquier 
otra género de amena literatura que haya 
visto la luz pública en el curso del año
1918, escrita en I^engua castellana por li
teratos españoles, siempre que la que 
aventajo en mérito á las demás le tenga 
suficiente, á juicio de la Corporación, 
para lograr la recompensa.

Premio: 2.000 pesetas en metálico.
Será condición precisa que los escrito

res que aspiren al premio lo soliciten de 
la Academia, remitiendo tres e|emplares 
de la obra.

También podrá cualquiera otra perso
na hacer la petición respondiendo de que 
el autor aceptará el premio, en caso de 
que le fuere otorgado. ]

Ningún autor premiado podrá serlo 
nuevamente antes de un plazo de cinco 
años.

Dichas obras, con las solicitudes co
rrespondientes, se recibirán en la Secre
taría de esto Cuerpo literario hasta las 
doce de la noche del día 8 de Enero de
1919.

Madrid, 29 de Octubré de 1918.=E1 Se
cretario, E.Cotarelo.

MIMSTERIO DE FOMÉWTIj

Y REPARACIÓN 
h a  CARRETERAS

Vista la consulta eli^tádá por la Jefatu ■ 
ra de Obras Públicas de Las Palmas so
bre si en el caso de haber pendiente un 
expediente de mejora de precios, incOrtOO 
« n  arreglo á los Reales decrétóá de II 
de ^arzp de 1917 ó 26 do Agosto de 1918, 
procédé ó no ultimar la liquidación áe 
las obras:

Considerando que la mejoifñ dú pi'ecios 
es independiente del crédim de la obra y 
ha de ser abonado en Certificaciones es
peciales y con cargo á concepto del pre
supuesto dietínto del de la obra, sin mo
dificación del número de unidades ejecu
tadas:

Considerando que de retrasarse la li« 
quidación podría la Administración ver
se obligada al pago de intereses de de»- 

. mora al contratista por el saldo resul
tante, conforme al artículo 40 del pliego 
de condiciones generales para la contra
tación de obras públicas:

Considerando que hasta que está apro
bada la liquidación sin saldo contra el 
contratista no sé puede declarar la fianza 
libre de responsabilidad para con el Es
tado, y se origina aí contratistá el per
juicio de tener paralizado el importe de 
aquélla, sin beneficio para el Estado si 
aquélla se retrasa, -

Esta Dirección General ha dispuesto, 
con carácter general, que el expediente 
sobre modificación de precios no debe 
detener la marcha de la liquidación, á la 
cual podrá el contratista prestar su con
formidad, sin perjuicio del resultado de 
dicho expediente, siempre que antes de 
su firma exprese: «Conforme, salvo lo 
que resulte del expediente sobre modifi
cación de precios», y que en el caso de 
que el expediente fuera por reducción de 
precios, en la Memoria é informe deja 
liquidación se propondrá la parte de sal
do 6 fianza, cuyo pago debérá retenerse

 ̂ hasta la resolución de aquél, como ga
rantía para el cobro por la Administra
ción déla baja que resulte, para resolver 
sobre este extremo al aprobar la liquida- 
cito.

i-^adrid, SO de Octubre de 1918.=E1 Di
rector general, L. Barcala.
Señores Ingenieros Jefes de Obras Pú

blicas de ...

feERÍÓdAÉlÍLÍÍ
MxaMiúádpS'Ibl sfele lecursos de alza-

fa tñler^üéslos por la Compañía de Ma- 
rSd á Zaragoza y á Alicante contra otras 

tantas providencias de ese Gobierno Ci
vil, imponiendo á dicha Compañía siete 
multas, de 2.500 pesetas cada una, por no 
haber situado en la estación de PüertO'- 
llano 300 vagones diarios en los días 2S, 
26, 2?̂  28, 29 y 80 d© Septiembre y 1."̂  dé 
Octubre del año pasadol 

Visto lo informado por la Delegación 
R ^ ia  de Transportes:

Resultando que tanto la propuesta 
como la imposición de las siete multas 
se ajustan á las disposiciones vigentes, 
encontrándose, además, especialmente 
justificadas por el régimen singular de 
intervención impuesto por las críticas 
«irúUnstancias que atraviesa él tráflpq 
ferroviario;

Resultando que las consideraciones 
que alega la Compañía en sus recursos 
de alzada carecen dé fuerza legali no 
siendo, por tanto, atendibles: 

Considerando que el Ministerio de Fo
mento no puede menos de reconocer que 
la Compañía reclamante se encontraba 
en los días que recibió las órdenes de su
ministro de los 300 vagones diarios con 
gravísimas difiouitadespara cumplimen
tarlas, habiendo podido comprobarse 
después qüe dentro de su situación reali
zó todos los esfuerzos posibles para efec
tuarlo:

Considerando que es un hecho notorio 
que la Compañía de Madrid á Zaragoza y 
á Alicañte ha sostenido posteriofmenh ̂  y 
sigue sostenieniio un régimen de su si li- 
nistro de material en Puertollano quqina
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permitido y permite transportar toda la 
producción hulto’a de aquellas minas, 
merced al celo y diligencia que dedica á 
tan importante servicio público,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo informado por la Delegación Re
gia de Transportes, ha tenido á bien re
solver:

1 ® Que se desestimen los recursos de 
alzada interpuestos contra la imposición 
de las siete multas de referencia; y

2.® Que en atención al esfuerzo y or
ganización con que la expresada Compa
ñía viene cooperando á atenuar el eon- 
flicto de transportes en toda la red ferro
viaria española, se condonen las siete 
multas impuestas, ordenando en conse
cuencia la devolución de las cantidades 
depositadas en la Delegación de Hacien
da de Ciudad Real.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Fomento, lo digo á V. 8. 
para su conocimiento, el de la Compañía 
interesada y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 22 de Octu
bre de 1918.==El Director general, L, Bar- 
cala.
Señor Gobernador ciyil de la provincia 

de Ciudad Real.

Examinada la instancia elevada á este 
Ministerio por el Director de la Compa

ñía de los Ferrocarriles Andaluces solici
tando ía condonación de la multa de 500 
pesetas que le fué im puesta por ©se Go
bierno, á propuesta de iá cuarta División 
de ferrecarrileSj por incumplimiento de 
la Real orden de 15 de Noviembre de 
1917, que ordenaba la ejecución do las 
obras de una faja de adoquinado de cua
tro metros de ancho como mínimo, que 
uniese el del muelle marítimo de esa capi
tal, y que en tanto que ño se adoquinasen 
totalmente los patios do la estación, de
dicase la Compañía especial cuidado ála  
conservación del afirmado actual: 

Resultando que la razón que invoca la 
Compañía 63 que entabló recurso con
tencioso administrativo contra la Real 
orden citada, y que al no quedar firme 
esta disposición no están obligados á lle
var á cabo lo acordado, pues si so ejecu
ta lo en olla dispuesto y después os re
vocada, resultaría para la diompañía uñ 
perjuicio irreparable:

Yíoto el informe de V. 8.:
Considerando que la Compañía se fun

da en ol orror notorio de suponer que la 
referida Real ordon do 15 de Noviembre 
último no es firme por haber entablado 
contra ella el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo, siendo así 
que las resoluciones de la Administra
ción son ejecutivas desde luego, aunque 
se entable dicho recurso, y para acordar

su suspensión en casos extraordinarios, 
si de la ejecución se siguieran perjuicios 
irreparables, hace falta que así lo acuer
den ios Tribunaie» de lo (3ontenoioso“Ad
ministrativo, como determina el artícu
lo 190 de dicha jurisdicción, con la natu
raleza de la cual es, por otra parte, in
compatible el suponer que la vía conten- 
cioso-administrativa es un recurso de al
zada ó nueva, instancia:

Considerando que |la imposición de la 
multa de que se trata es proeedente, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la ley de PoUcía de Ferroca
rriles, de 28 de Noviembre de 1877,

S. M. el Rey (q. D. g.), de aouerdo con 
lo propuesto por ese Gobierno, ha tenido 
6 bien desestimar la instancia de refe
rencia.

;Lo que Ide Real orden, comunicada 
por el señor Ministro de Fomento, digo á 
Y. 8. para su conocimiento, el de la 
Compañía recurrente y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma- 
ddri, 29 de Octubre de 1918.«»£1 Direc
tor general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la próvíncia 

de Cádiz.

fian STJieeiite, ¡ i ^  BQ.


